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hacer, es decir, así: «que no estando en facultad de 
la Cámara entrar a juzgar en este lIegocio, se pasa 
a la órden del dia.» La conducta del Intendente en 
este asunto' ha sido puramente administrativa, el 
Consejo de Estado a dado su fallo bueno o malo a 
nosotros no compete el juzgarlo; porque si la Cá
mara tuviese facultad para eso, sería lo mismo que 
arrogarnos el derecho de entrar a juzgar si los Tri
bunales de Justicia han fallado conforme a la lei en 
cualquiera resolucion que a la Cámara se le anto
jase examinar ¿I podriamos nosotros tener facultad 
lJara entrar en tales conocimientos'? De ninguna ma
nera. 

bate sobre este asunto declarando que encontrán
dose la Cámara incompetente tanto para admitir 
el proyecto de acuerdo propuesto por el Hono~ab!e 
Diputado por Copiapó, como para aprobar la Illdl
cacion hecha por el señor Diputado por Cauquenes 
prescinda de su resolucion i pase a la órden del 
dia. 

EL SIlÑOll PIlESlDENTE.-Ya no hai el número 
legal de Diputados para continuar el debate; ~e.le
vanta la sesion, quedando en tabla para la proxlma 
los mismos asuntos que estaban para la presente. 

Por otra parte, si la Cámara hubiese de aceptar SESION 43 .• ORnINARlA E" U DE SETlE~lBRE DE 1808. 
cualquiera de los dos partidos propuestos por los se
ñ:)res Diputados ¿cómo pudiera aprobar o rechazar el 
fallo del Consejo de Estado sin tener todos los do
cumentos a la vista? 1101' las esplicaciones que se I 
nos han dado vemos que Ul10 piensa de un modo, 

t3e abrió a la i 13/.\ de la tarde i se levantó a las 4'/ •• 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
A"islieron 45 seIJores Diputados, 

otro de otro; amhas opiniones pueden ~er justas I SUl\IAIUO. 
com? ~q\llvo:~adas desde que esta~l. el1 al.llerta COll-¡ ,1, ."1",. __ 1', .,. , I 1,' 'Tio!' l\Iatla.-Un oficio 
tradlccwn . comopodrla pues la Can,1ara arbllrurse Lec ,UI J", (.1. '. :,lla, "Le am) (:e o~ .' , . 

. ¿., >' , " .' .. (\"1 1<'Ji'CilLlV0.-U,I'U e1el Si:lW¡]O,- Un ltlfOlllle de la 
a dar un voto de ccnsura o de ap,obaclOll cuando L'"'' 1 . '1' el"'l"]'! "'"rll'l"¡ 1""IUl'a a los pro, ... . l' ,u!nl~l()! lo ~d, \ 1\ (.-.~'t0 t ,_.c '"''->, ~. 

no tenemos siquiera ni los antccedentes que labran wr:D3 d·. 1 s"/Ior \\,¡¡Jdo ~·,iiYa.-So!icil\lcl de don NI' 
servido al Gobierno para formar su conciencia i :O!ilS ',L:lllIi,-·ld, de dOll ,losó l\br1<l P,dacios.-In-
dictar su resolncioll'? 1 si hubil'semos de aprobar cUil'0rdeloll lO lcl Sala ¡:!ici sellor don Eslevan Hudriguez. 
esta misrua ¡J¡lcisioll del Tribunal que e.;; el solo que -lliscu"in.l .,[,!){';) el proyecto de acuerdo del señor 
la lei autorizó para emitir UJl juicio, sería preciso ~¡aLta.-lJl(li::a('io'l del 61'I¡Ur Beza. Aprob¡lda. 
considerar la euestioll del mismo moLlo que la ha Leid:J el acta de la sesion allterior, 
considerado un miembro d~l COllsejo poco ha; i si EL SEÑOIl M.\T'fA.-l\o estoi conforme con el mo-
alguno la ve de un modo contrario; ponlue no ha do de p'polter la proposicion del voto de censura 
de estar obligado a cOlltrariar su conciencia, i decir que <'11 la st'sion pasada me permití proponer a la 
si el Consejo de Estado ha ourado bien? He ahí, C,\mara sobre el asunto de Copiapó. Pido al señor 
los inconvenientes que Bacen por quererse. meter Secretario que vUl'lva a leer de lluevo esta parte 
en asuntos que no nos corresponden. l't>r PJemplo, del acta. (S" leyó) Tanto mas me opongo al modo 
yo digo, debiendo dar mi juicio, que el Intendente en que está ¡H'cha la redaccioll de esta parte del 
ilO dl:be su'pender en ningun caso a un municipal: aeta porque cn la prensa, como en el j ira que en la 
diga la lei lo que quiera, esto es mi opinioll i lIin- discusion lomó el debate, se quiso suponer que mi 
guna lei me haria yariar: purque una vez que hu- voto de censura ha sido contra el Consejo de Es
biesemos de establecer este prillcipio falso, falsísi- lado, rniéntras que ha sido contra el Ministerio por 
mo, las MunicipalidadEs ya no exi,tirian. Ni es po- la defensa que hizo en favor del Intendente de Ata
sible que haya una lei que establezca esto, pof(lue cama. 
no sería lei, sino herejía, sería una lei bárbara i yo En la redaccion del acta el señor Secretario me 
el primero levantaria altamente lajvoz en contra de supone un pensamiento que no he tenido. 
ella. lluramente porque el Intendente caliíica de EL SE'lOR SECRETAluo.-Sírvase entónces Su Se
atentatoria la conuucta de un municipal lo slIspen- llOrÍa decirme de (Iue manera debo esponer su voto 
de, i le quita el ejercicio de sus funcioucs; tendria de censura. 
entónces la mismu facultad para touo el cuerpo EL SE;;'OR l\IATTA.--Nada mas que diciendo lo 
municipal, desde (Iue la ti"ne con cualquiera de sus que ha su,:edido. Pido que se modilique esta parte 
miembros. Supongamos por el momento que todos dI) la rcdaccion i se diga solamente que he pro
los miembros reuuidos en esa scsion municipal hu- puesto a la Cámara un voto de censura contra el 
hiesen aprobado el yoto de CClbura propuesto por Ministerio. Porque aunque en mi discurso haya 
rejidor Gallo, [Jollia el Intendente suspender toda la podido hacer mencion del Consejo de Estado, era 
Municipalidad; si le damos esta autoridad para uno imposible que me refiriese directamente a él, desde 
de sus miembros, es lo mismo que dársela por tO-1 el momento que no habria podido saberlo ántes, 
dos. ¿l adónde irian a parar entónces la República pues solo ayer se dió publicidad a su deliberacion 
i la Constitllcion? Lo mismo digo en cuanto a sus- en los diarios. 
pender el aeuerdo de la Municipalidad cun el cuall EL sn'i'on PnEsIDENTE.-Se hará como el señor 
prohibia la aplicacion de la pena de palos. La JVlu- Diputado pide, se modificará el acta en esta parte. 
nicipalidad estaba en su derecho para pretender que En seguida se dió euenta: 
dicho acuerdo fuese respetado, i el Intendente no 1.° De un oficio del Ejecutivo acusando recibo 
podia objetarlo de ningun modo. Pero repito la Cá- de la eleccion de Presidente i Yice. 
mara no puede ser el juez competente en la mate- 2,° De otro del Senado sobre el mismo asunto. 
ría, por esta razon repito que concluyamos el de- 3.° De UIl informe de la Comísion de Hacienda 
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.3Gbre el pr'>yeclo de lei para la compra de pastas i orden?nza lo que la J!~i prohibe, pues esto envol
variacion de la lei de la moneda de plata. veria mucha ignorancia que no es posible suponer 

4. 0 Dióse segunda lectura a los proyectos pre- en la persona que a tal cOllclusion queria Ilevar
sentados por el señor Diputado don 'Yaldo Silva; nos. Pero la ordenanza de la lIIuni¡;ipafidad de Co
el primero sobre estahlecer un juzgado de letras en pbpó relativa a la orl~aniza¡;ion del cuerpo de po
el departamento de Coelernu i el segundo sobre las licía. tampoco dispone lo que creyó la Municipalidad 
penao que deben imjJonerse en el delito de he- que la facultaba para celdll'ar dicho acuerdo. !\Ie 
rid~s. voi a pennitir leer a la Cúmara algunos artículos 

(Lo De dos solicitudes: una de don Nicolas ;\la- de la orden:lIlza de 18:;1), de los cuales se podrá de
rurí, pidiendo la devolucion de ciertos documen- dllcir esta consecuencia. El art. 50 ('stá cl1ncehido 
tos, i otra de don José :lIaría Palacios, solicitando ('n estos términos: nee!. Pero el 54 de la misma 
¡¡bono de sueldos. dice así: (Iey();. Vemos,' puos, que la misma orde-

Incorporóse a la Sala, prévio el jurameHto'de !lanza ha rec~Jilocido en el Intendente la facultad 
estilo, el seuor Diputado por Curicó, don E,tevan de imponer otra pena que las que ('lIa a,igna a la 
Hodriguez. fJlta de disciplina. ~o es, pues, verdad que la 01'-

Acto contÍnuo se leyó el voto de censura pl'O- denanza de 55 está en oposicioll con la leí del Hé
puesto por el sellOr ~latta, i las indicaciones que COII jill1en Interior. Pero la ordenanza pasa mas ade
cste motivo habian hecllo los señores Varas e 111- 'LlIlte en Ul! artículo posterior, dice: (leyó). De ma
fante. llera que la Cámara yc que la falta de desercioll 

EL SIlÑOR l\1rNlSTRo DE HACIENDA.-C0Il10 la Cá- puede castigarse hasta COII 200 pa los; el abandono 
mara oyó en la sesion pasada, el Consejo de Estado de guardia COIl la pena de muerte. Admitiendo, 
habia resucito que el acuerdo de la Municipalidad I pues, que la Municipalidad haya creido fundar su 
:1e Copiapó era uulo; asi habia sido declilrado por' acuerdo por lo dispuesto en el art. 50, tampoco an
t'ncoIJtrar;;e en cOlltl'adiccion a la lei del I\éjimell duvo mui lójicn en esto, desde que ese artículo 
Interior. Tambien la Cámara recuerda que la pro- elice qlle los delitos comunes se castigarán con las 
:Josicion del seilo~ Dip.uta(!o por Copiapó, cOlltr~ la penas comunes. D~ ma~era 9ue la ,~Iullicipalid.ad 
conducta elel MlIlIstel'lo, fué apoyada por el senor de Copiapó no solo Ignoro la lel dellleJlmen InterIOr 
Diputado por la Serena, diciendo que el acuerdo de sino tambwn la misma ordenanza en la cual funda
la Municipalidad 110 estaba en oposicion a la lei ba su acuerdo. Pero no encuentro tampoco raro 
porque habia sido hecho en conformidad con la que se ignore la lei: encuentro mas estraño que se 
ordenanza de 56, la cual era de acuerdo con la lei venga a sostener por el señor Diputado por la Se
que he citado. Si esta doctrina se pudo haber disi - rena este error tan incompatible, i que apoye el 
mulado hasta cierto punto en el señor Matta que voto de censura contra el Gobierno porque no dejó 
abrió el debate, el cual por el calor que tomó en de ver la lei como debia verla. 
la cuestioll, talvez no se fijó en la consecuencia que La segunda parte de la resolucion d~1 Consejo de 
llabria podido traernos semejantes principios ver- Estado que consiste en reconocer la legalidad de la 
claderamente erróneos; no es, sin embargo, disimu- conducta observada por el sellor Intendente para 
iable el oir defender la misma doctrina por el Hono- con el señor I'Pjidor, fué tambien impugnada por el 
rabIe Diputado por la Serena, que la sostuvo con Honorable Diputado de la "lerena, porque dijo que 
tanta enerjía despues de haber oido la discusion en no hnbia leí que autorizase al Intendente para sus
que se habian aducido bastantes razones que pu- pender del ejercicio de sus funciones a un rejidor; 
diesen orientar mejor las ideas de Su Senoría. Di- i por consiguiente, habia hecho mal el Intendente 
fícilmente se podria sentar un principio mas en de Atacama, CII suspender al señor don Pedro Ga
contradiccioll con la justicia i hasta contra el sim-Illo préviamente al enjuiciamento. Sin embargo, 
pIe buen sentido de cualquiera, pues una lei 5010 i debo decir que el Consejo de Estado ha reco
puede ser derogada por otra. Su Selloría dijo que, no~ido el hecho, í vió que el enjuiciamiento por el 
en el caso de deberse creer ilegal el acuerdo muni- desacato contra la primera autoridad, como lo ha
cipal conforme a lo dispuesto en una ordenanza pos- bia calificado el señor Intendente, era de aquellos 
terior a la lei orgánica del Réjimen Interiorde 1\Iu- que traen consigo pena infamante o aflictiva, i que 
nicipalidades, sería lambien necesario convenir en por la Constitucion el rejidur enjuiciado por una 
que la. ordenanzas municipales, sancionadas i firma- causa de esta clase queda suspenso de hecho, desde 
das por el mismo Presidente de la l\epública, no eran que no puede quedar en ejercicio de la ciudadanía; 
mas que una eoleccion de palabras sin fuerza, i sin en cuya virtud el Gobierno falló aprobando la sus
autoridad. Señor, en verdad, que yo 110 conozco 01'- pension decretada por el Intend(m te desde que era 
denanza ninguna que debiendo fundarse sobre:unalei, consecuencia natural del enjuiciamiento. Pero el 
esté en contradiccion COIl la misma lei; i si por una ra- Honorable Diputado por Yalparaiso, en la sesion 
I'a casualidad se encontrara alguna, no debemos dedu- pasada, tratándose de defender a su señor hermano, 
cir de una distraccion o equívoco, que las ordenan- dijo que no hahia cometido desacato ninguno, pro
zas no son mas que una coleccion de palabras: tan- poniendo un voto de censura contra el Presidente 
to mas Su Señoría que tiene buen criterio, debió de la Municipalidad, que no habia ninguna lei que 
decir: el Presidente de la República, al dar su visto lo prohibia, i que todo lo que no era prohibido so 
bueno a esa ordenanza, se ha olvidado de la dispo- debe suponer admitido. Pero no, señor, un Gobierno 
sicioll de la lei; pero no decir que se querian vio- honrado no hace esto; 'semejante principio es mui 
¡'-'!Itar i destl'Uir sus efectos, disponiendo con una peligroso, i trae absurdas consecuencias: nopodr(;), 
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huber doctrí~a mas funesta ni de peo.re~ r.esultados 1 plo, veJ d.e otro nlOd.o que el Honorable l\Jinistro 
para un Gobierno, qU1) Sl'ntar el pnnciplO del se- de HaCienda que sostiene que el acuerdo de la filu
iíor Diputado, qlle todo lo que 110 es prohihido es nicipalidad de Copiapó ha sido contrario a la lei: 1 

permitido. El Consl'jo de Estado no ha reconocido yo digo que no. El artículo 120 de lalei del Réji
el que haya alguna leí espresa para suspender a un men IlIterior tlue faculta al Int~lldente p~1ra que 
municipal; pero ha reconocido que ese municipal pueda hacer aplicar hasta la cantidad de 2a palo;;, 
ha quedado suspendido de hecho porque la COJlS- rué dprogado por una lei jeneral, que manda que 
tilucion del pais exije que para que UII municipal esa pena 110 se aplicase lIi en los delitos comunes, 
rueda continuar en el ejercicio de sus funciones, es llÍ por aquellas culpas especiales que antes se ha
preciso que se conserve en los derechos de ciudada- bian indicado. Mas tarde se restableció la misma 
no activo, cuyo derecho perdió el rrjidor por el pella en el código criminal; pero con ciertas restric
hecho de haber sido puesto bajo enjuiciamiento ciones, especificando cierta clase de delitos. Con 
por motivo que pudiera merecer aplicacion de pe- todo. dejando a un lado esto, circunscribiéndonos 
na infamante o aflictiva, i en consecuencia, qUt'dó solo a la ordenanza municipal, veremos claramen
suspendido de su cargo de municipal. te que PI acuerdo municipal fué conforme i en el 

Tambien debo advertir que en la sesion pasada sentido de la leí. Dicho acuerdo tuvo lugar en se
crei que la censura que se habia propuesto por el sion ordinaria de 28 de mayo, i comunicado el In
selior Diputado por Copiapó, era contra el Consejo tendente guardó silencio por lo que se creyó que 
de Estado, por e,to yo me opuse a la indicacion lo h~bia aprobado. Pues no es arbitrario el tiempo 
del modo que lil Cámara ha oido; pero, supuesto concedido al Intendente para rechazar Ul! acuerd@ 
que no es asi, i que la censura es solamente contra celebrado por la Municipalidad, como muchas ve
el Ministerio, la Cámara tiene ámplia facultad de ees lo hemos oido repetir por los señores :\'Iinistros 
censurar a los :\linistros todas las veces que crea de Hacienda i del Interior, por que la lei de 51 dá 
hayan obrado contra la legalidad i el deber; sin em· al IlItendente el plazo de diez dias para objectarlo: 
bargo, declaro que en el asunto que se discute los no lo hizo, luego dcbia tener vigor i respetarse la 
cuatro Ministros han sido unánimes en el parecer posieion mnilieipal; pero eu~nuo se trató dl' ella 
i haciéndome yo garante por esta vez de la COll- por la segunda vez, el Intendente se le opuso dando 
dueta del gabinete, aseguro a la Cámara que en es- .llgunas razones que 110 satisfac/eron a la Ilustre 
te asunto, tanto yo como mis Honorables colegils :\lulJicipalidad, puesto que insistió en su acuerdo 
lIO helllos tenido otro norte que la conciencia i la por unanimidad. Segun lo dispu('sto por la lei en 
lei; no otra clnsidpracion que la justicia i el dC're- su artículo 13:3, el Intendente en vista de la insis
cito; i por comiguiente, mui mal punto han tomado temia un;ínime de la Municipalidad, debia remitir 
nuestros adversarios políticos, para proponer un ~I Presidente de la llepúbliea ese acuerdo para que 
voto de censura contra el Gobierno, porque su con- tcniendo presente sus consideraciones, declarase si 
duda como su cOllciencia descansan tranqnilas en estaba o no en oposicion a la lei, i si la Mllnicipali
el baluarte de la leí. Tendrán nuestros adversarios ,~ad estaba o no en su derecho para exijir que se 
otras oca~ione, para proponer un voto de censura conservase rijente su disposicion que prohibía la 
<;(,n[ra el gabinete, siendo Iluestras fuerzas dema- p"na de palos. Para probar eso, me permitirá la Cá
,iado débiles para desempeüar los cargos pesados lIlara leer las dos actas que son relativas al hedlO 
que el deber 11,15 impone, pero nunca enc()ntraráIl en cuestiono (Leyó.) 
·¡\le nos Ldte Duena voluntad i celo para cuidar de La simple lectura manifiesta que la Ilustre 
105 illtereses de la República. Por este lado TIunca- ~lllnicipalidad puso en conocimiento del señor In
encontrarán un vacío para atacarnos. tendente el acuerdo de 28 de mayo para que se 

EL~E:\()R GAJ,LO (don Custodio).-Antes de entrar cumplieran; i si lo creyó ilegal i.por tJué no COfl'IOCÓ 

en la cOllsideracion del proyecto de censura diré a a sesion estraortlinaria con el ohjeto de que la cor
la Cúmara qne 110 me eonsidero adversario del ac- poracion reconsiderase su acuerdo como previelw 
tnal Gobierno. el artículo 33 de la lei de ':i4? 1 en la sesion de ;j 

EL SEÑOtl MINISTRO DE HAC!ll~DA.-He dicho ~gosto ell qut' tuvo lugar la interpelacion del rejidol' 
adversario político. IGallO ¿por qué el Intendente se defelldió dd ata-

El. sEjon GALU) (don Custodio).--Tampoco he que sin darse por ofendido? Ha sido despues, mas 
cl"tlido ser adversario politico de Su SeüorÍa ni tarde, cuando Su Señoría em:ontró que se habia 
Je los demas Ministros que forman parte del gabi- faltado a su autoridad; i dándole pábulo a SI' ('rgu
nete, aun que mis ideas sean alguna vez un poco 110, i apoyándose en una futileza, por decirlo así, re
distintas dc las suyas. Como Diputado, i represen- renovó el incidente. El mismo pidió que se cstam
tante de la Nacion todo lo que hago i tlif(o, eneie- para en el acta el voto de censura, corno COlista en 
rfa siempre la intencion de servir del mojor modo ¡la nota adicional; i el rejidor Gallo apoyó su ill:li
posible ios intereses del pais, ¡cumplir eserupu- cacion, agregando que en las actas debia íig:lrar lo
lo;;amentü con mi deber. 1 por el conocimiento que 1 do lo que pasaba en la sesioll. 
ten.:;o de la, personas que figuran en nue,'tro bando, Me Iljo en esto que parece fútil, porc¡ue la insis
Ili uno solo hai q~/e pueda considerarse ndversario tencia del rejidor se hace figurar en uno de los con
político de la administracioll, cl/ando mas podria siderando de la providencia del Consejo de Estado, 
decirse que en política pensamos UIl poco diferen- como segunda intencio!l de ofender al Presidente 
te; que !lUestras ideas no son siempre las de los se- de la corporacion, circunstancia agravante que 110 

¡lOre." Ministros. En la cm'stion presente, por ejem- prueban los hechos. 
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Por lo espuesto ya. tdn re¡¡eliJas veces, se vé que 
los acuerdos 110 han sido ilegales, aUII siéndolo, pre
guntaria yo, ¿le toca a UII rejidor averiguar si 
lo son o n01 El pedir su cumplimiento puede hacer
le culpable, i merecer pena aflictiva o infamante, 
como ha dicho el señor Ministro de Hacienda, apro
bando la conducta del señor Intendente? Se dice 
que 110 ha impuesto pena, i sin embargo la suspen
sion que sufre el rC'jidor Ga:Jo no ha sido aplicada 
por juez competente, como prescribe la carta fUIl
damental, ni se ha considerado digno de esa pena 
desde que le ha dejado gozando de libertad. Siendo 
esto así, ¿en virtud de qué mandato se ve privado 
del derecho de ciudadania activa i del ejercicio de 
sus funciones? En virtud del decreto del Inten
dente. 

Si el Consejo de Estado, constituido en tribunal 
se ocupó del conocimiento de la causa para buscar 
una disposicion legal en que opoyar el decreto del 
Intendente, ya que I~s citadas por él no autoriza
han su procedimiento, i lo hizo en el círculo de sus 
atribuciones, como lo dijo el Honorable Diputado 
por Cauquenes, ¿no era mui del caso que el Con
~ejo se ocupara tambien del delito de desacato'? Yo 
creo que se trataba en él de administrar justicia i 
no de buscar una salida inconducente e ilegal al 
mandatario que habia infrinjido la lei. 

¿Por qué delito se ha procesado al rejidor Gallo? 
¿Qué significa desacato a la autoridad? No conozco 
tal delito, ni sé que ninguna lejislacion humana lo 
haya reconocido, ni clasificado siquiera en la cate
goria de las leyes leves. A mi juicio, es desacato no 
quitar el sombrero a la autoridad, no cederle la ve
reda u otros actos de esta especie; pero no encuentro 
que en ellos, ni el en acto público de pedir Wt voto 
de censura para el Presidente de la corporacioll, ha
ya criminalidad. El Presidente puede ser el mismo 
Intendente o un alcalde o rejidor i contra cualquie
ra de ellos el señor Gallo pudo pedir su voto; i ¿eu
tónces dónde estara el desacato a la primera au
loridad? 

A mas de esto, ¿no estamos oyendo todos los dias 
votos de censura contra el Presidente de la Repúbli
ca, contra sus Ministros contra el Presidente de la 
Cámara? En los cuerpos colejiados llO puede ser de 
otro modo: si se permite la discusion, hacer indica
ciones i opinar en contradiccion dél que las presi
¿e, se concede el derecho de dar votos de censura. 

El señor Ministro de Hacienda ha declarado que 
el Intendente no puede suspender a un reJidor i 
110 obstante uno lo está sin que haya sentencia de 
juez, i solo el decreto del Intendente. ¿Qué prueba 
esto, señor, sino que ha obrado mal i que no tiene 
defensa? Por eso es que se sufren tantas contradic
ciones tratando de cohonestar su conducta i que es 
preciso violentar el significado de todas las leyes i 
todos los principios constitucionales. 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENIIA.-:\Ie permiti
rá el señor Presidente que haga uso de la pala bra 
solamente para observar el error que está padecien
do el Honorable Diputado por Valparaiso. Yo no 
entré a calificar en la Cámara el hecho por el cual 
J¡a sido suspendido por el Intendl'nte i puesto a 
disposidon del juez el sellar rejidor Gallo. Unica-

mente me he limitado a reconocer que la causa 
del enjuiciamiento tal corno la calificó el Intenden
te, es de aquella que constituyen delito, i que 
en consecuencia, por el arto 106 de la lei del 
Réjimen Interior el Intendente estaba facultado 
para obrar del modo que lo ha hecho. Ese artículo 
ya lo hemos leido i todo sabemos que dispone así: 
(cEI Intendente tiene facuItad para poner bajo en
juiciamiento a cualquiera individuo que a su juicio 
sea criminal.» El Consejo de Estado no ha proce
dido a averiguar el hecho; si el Intendente tenia ra
zon o no de calificar de delito la conducta del señor 
Gallo: ya me parece haber dicho otra vez que, a mi 
juicio, creo que no, sin embargo, ni yo ni el Conse
jo de Estado somos el tribunal competente para 
entrar en esta materia. El Tribunal de Justicia 
examinará los antecedentes, i dará !:'I faJIo que está 
llamado a dar. El discurso que el señor Diputad<t 
acaba de hacer no será privado de fundamento, 
sus razones serán buenas, pero no es este el lugar 
en que convenga esponerlas, nosotros no debe
IIJOS sino averiguar si el Intendente tenia derecho 
para calificar como lo ha hecho, Iprescindiendo en
teramente de la razon para hacerlo, i vemos que la 
lei lo autoriza; i vemos quela lei;misma lo facul
tó para mandar suspender i enjuiciar a un individuo 
que a su juicio se habia hecho culpable de un crí
men que podia traer consigo pena infamante o 
aflictiva; el Consejo de Estado que no tenia otra 
mision mas que que investigar la legalidad de estas 
medidas, se vió obligado a probar la conducta del 
Iutendente; salvo el juicio del tribunal para con
denar o absolver al rejidor. El sellOr Diputado por 
Valparaiso ha dicho que el juez no ha considerado 
al selior rejidor digno de pena desde que aun no 
ha declarado si deba entrar o no a prision, i que 
está todavia gozando de su plena libertad; pl'ro 
advertiré a la Cámara que el juez no ha entrado 
todavía a reconocer la causa, i aunque momellta
neamente el señor rejidor halla decliuado de su ju
risdiccioll, está el proceso pendiente. 

EL SEÑOR SECUETARIO.-Creo que el señor Dipu
tado por Copiapó ha propuesto el voto de censura 
contra el Consejo de Estado d!:'sde que los Minis-
tros ....... . 

El, SE~OIl l\1ATTA.-No he nombrado al Consejo 
de Estado en el proyecto de acuerdo que tuve el ho
nor de proponer en la última sesion, i si Su Señoría 
tiene todavía alguna duda, no tien!:' mas que leer 
nuevamente mi indicacion en los términos en que 
la he formulado i propuesto a la Honorable Cámara. 

Ya que la cuestion se ha hecho cuestion escolás
tica, distingamos. Los Ministros pueden obrar co
mo miembros del Poder Ejecutivo en su carácter 
de tales o en el de miembros del Consejo de~Estado; 
en cuyo caso participarian en algo del carácter de 
jueces; porque creo que en la jerga abogadil se lla
ma elltónces el Consejo de Estado tribunal de lo 
contencioso administrativo. Como puede verse por 
la letra del proyecto de acuerdo, nada hai contra los 
consejeros i sí contra los Ministros; por consiguien
te, la censura va dirijida contra estos i no hai que 
indagar si hall formado el todo O la parte del tribu
nal que ha dado la resolucioll que se conoce; rcso-
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lllcion que los señores Ministros han tomado bajo su das las razones que se han aducido por una i otl'<l 
responsabilidad i no podian ménos que hacerlo así. parte, fácil le serla rt'parar el mal que esa repa
No seria de hidalgo, i no he pensado ni pienso ha· racion pueda envolvernos en el largo rodeo de una 
cer tal injuria a los señores Ministros, negarse a la acusacion, cuyo resultado podria causar graves 
res;lOnsabilidad de sus actos o sus palabras. conflictos que se quieren evitar; i ser su repara-

EL SEÑOR SIlCRETARlo.-Ya me ha dado el señor cion demasiado morosa, italvez sin remedio: mien-
Diputado bastante esplicacion, no necesito mas. tras que un voto de censura podria correjir el 

EL SEÑOR MATTA.-Permítame Su Señoría con- mal sin que el Ejecutivo sufriera la menor conse
tinuar porque todavia no he concluido. He dicho cuencia, sin que los sello res Ministros dejasen el 
que aprobando los seonres ~linistros la resolucion lugar que ocupan, cuyo resullado podriamos temer 
del Consejo i dándole curso, se hicieron ,responsable si se tratase de ulla acusacion contra el Consejo de 
de la conducta del Intendente: porque todo Mínis- Estado; pero cuando se trata simplemente de la 
tro que estuviera en contlicto con las resoluciones violencia de un Intrndente, el sellar Diputado ha 
del Consejo de Estado, tiene obligacion de renunciar propuesto la medida mas conciliadora, mas sabia a 
a su cargo: luego si los señores Ministros permane- fin de dar a cOllocer al Conspjo de Estado que ha 
cen en él, rs evidente que quisieron hacerse respon- cometido una falta, que ha sufrido equivocacion re
sable5 de la deliberacion del Consejo que sancionó solvielldo el asunto del modo que lo hizo, sin obli
la conducta del Intendente. En este caso, pues, la garla por esto a correjir al Intendente imponién
censura que yo he propuesto es solo contra el Minis- dale el abandono de su cargo. 
terio, i no contra el tribunal. 1 si el sellor Secre- Réstame ahora examinar la justicia del voto de 
tario se sirviese leer otra vez el proyecto de acuer- censura que solicita, i para ello examinaré el fallo 
do vería mui claro la verdad. del Consejo. Por este fallo, la existencia de las Mu-

EL SEÑOR l\hRlN.-Se presenta como argumento nicipalidades queda a merced del Intendente. Las 
victorioso de que la Cámara no pueda proponer vo- Munici palidades, poder local fundado en la Consti
to de censura ni contra el Ministerio, ni contra el lucían i emanado del pueblo, poder de que han go·, 
Consejo de Estado; i se funda en que Ua Constitu- zado los pueblos aun en los tiempos de la mas com
cion habla solamente de acusacion, pero no' indica pleta ignorancia, i del mas bárbaro absolutismo, po
de ningun modo voto de censura,'ni ninguna cosa drian ser destruidos por la voluntad caprichosa de 
que envuelva de algun modo una censura contra un Intendente, por la inconstancia, mal humor, i 
los actos del Ministerio o dd Consejo de Estado. I los arranques biliosos i jeniales de un Gobernador 
Pero yo creo que hallándose la Cámara autorizada I i hasta de un Subdelegado lo que sería un absurdo. 
para entablar acusacion contra el Ministerio, o Pero, se defiende al Intendente de Atacama es
contra el Consejo de Estado, que es lo mismo des- \ poniendo, que hallándose facultado por la lei, para 
de que los cuatro Ministros forman parte de él, creo, enjuiciar a cUBlquier individuo, i que en virtud de 
digo, que la Cámara tiene tambien autorizacion esta facultad, habiendo enjuiciado al señor Gallo, 
para pedir un voto terminante de censura. La acu- no ha cometido ningull acto que no esté dentro de 
sacian es una medida mucho mas fuerte; tiene un la esfera de sus atribuciones, i por consiguiente, 
carácter mas alarmante que una simple censura, por que ha podido suspenderlo en el ejercicio de las fun
que esta no equivale mas que a una amonestacion ciones de municipalidad. 
por un estravío, por un descuido que quiere repa- Pero, sería preciso una ignorancia mas que su
rarse ántes que produzca malos resultados: hasta pina para no comprender que la lei habla aquí de 
.cierto punto es una medida preventiva, i si yo ten- los delitos comunes; i que semejante facultad no 
050 facultad para evitar el mal, i para castigarlo, puede hacerla el Intendente estensiva contra los 
por qué no debo tenerla tambien para tomar aque- municipales en el desempeño de su cargo, ¡por in
Ilas medidas que pudieran llevarnos mas insensible- cidentes ocasionados dentro de la misma Municipa
mente al mismo resultado? Si la lei faculta al Con- lidad, i nacidos de las deliberaciones de este cuerpo. 
greso para seguir una acusacioll, es claro que tam- Ademas, esto lo confirma la misma lei que se invo
bien se le confiere el derecho de censura. Repito, por ca, pues ella determina el modo i forma como se 
consiguiente, que la Cámara tiene facultad no solo han de cortar las desavenencias ocurridas entre la 
para entablar acusacion contra las mas altas auto- Municipalidad i el Intendente. Les deja espedito el 
ridades del Estado, sino tambien para pedir un vo- recurso de ocurrir al Supremo Gobierno para que 
to de censura, porque quien tiene facultad para lo resuelva las contiendas, i contra las faltas o desco
mas, debe tenerla de cOllsiguiente para lo ménos. Si medimiento de un municipal puede el Intendente 
yo tengo facultad para imponer una fuerte pena a mandarle salir de la Sala. 
un culpable ¿no deberé tenerla para amonestarlo Ademas, el Intendente no es juez de hecho para 
en tiempo, ántes que se consume el mal i hacerle que pueda calificar la crimillalidad de un reo: esta 
conocer su error para que lo repare i evite el casti- clasificacion pertenece al juez de derecho en vista 
:;o? Creo que sí, i que esta sea una deduccion mui de los antecedentes. Podrá levantar un parte, for
lójica ¡razonable i no sé quien pueda negar su evi- mar un auto-cabeza de proceso; pero al juez de 
denCÍa. Digo aun mas, que el señor Diputado por derecho compete únicamente decidir si el parte o 
Copiapó elijiendo la censura en vez de la acusacion, auto de cabeza de proceso arroja mérito o una semi
ha procedido de una manera circunspecta i pruden-l plena prueba para encausar al sospechado delincuen
te, i de un modo fácil, porque la Cámara ya COIlO- te, i miéntras no acontezca esto no deba reputarse 
('euora de 1(!Dateria, e ilustrada lo bastante por to- culpable a ninguno, i ménos inflijirle la pena de la 



- 3:52 -

~llspcnsion de la ciudadanía. EIInlenrlenfe de Ata-l moria del seiíOl' i\Iini"Ll'o de Hacienda. Ha discufI i
Cd1l13, pri~-ando del dereeho de ciuJadallí'J al sei'íor do suponiendo que en la sesion anterior establecí 
Gallo, pOI' un acto ejercido en su carácter de mUlli- yo ciertos hechos como absolutos, como verdad e
cipal, i fIntes de hall¡¡rse calificado por el juez, ros, cuando 110 los acepté sino en la misma forma
ha cometido una violencia i arbitrariedad. El Con- que se habian presentado al debate, i que debia yo 
sejo de Estado, amparando e~ta arbitrariedad por considerarlos como ciertos desde que no se con
un fallo o decreto, han incurrido en una injusticia, tradecian de una manera formal i decidida. Se dijo 
cn una aberracion. entónces que hahia ulla ord('llallza en Copiapó que 

Yo quisiera illterroga l' a los señores !\linislros prohibia la aplicacioll de la pena de palos; i aun 
siempre que me respondiesen con sinceridad, si re- cuando el sellOr Ministro df'1 Interior, alocup:lfme 
putan un delito, un crímen, el voto de censura pe- yo de este hecho, tuvo a bien rectificarlo, recorda
<lido por el seí10r Gallo contra el Intendente. Yo 110 rá tambilm la Cámara que el Honorable señor Matla 
creo que tendria valor para afirmar que sí. l\1as:a insistió en asegurar que la ordenanza contenía la 
el señor ~Jinistro me ha sacado de esta duda COII- prohibieion, cilando al efecto el artículo que a su 
fesando claramenle qtH' no lo reputa como tal. El juicio encerraba esa disposicioa. Entre el a"erto del 
Intendente ha quebrantado la lei, violado las ga- señor Ministro i el del Honorable senor Diputado, 
rantías indi"íelualrs, ajado la dignidad ¡fueros dI! la no me l'ra (bdo optar. Tanto resppto debia prestar 
Municipalidad, i el Consf'jo de E,tado, aprobarHlo a la palalJra del uno· como a la del otro; i en es!l' 
~u condllcta ha proclamado los principios mJS ab- conflicto discurrí entónces bajo ciprtas suposiciones 
,unlos, haciénd08e responsable de los funestos re- i no de otra manera. Entré al debate respetando 10'; 

~ullados que pudieran derivarse dl~ ellos. hcchos q\le }J;Jbian scrvido de punto de partida. 
El Consejo de Estado, conducido por esa p0'fti- El IIol'orahlL' senor Mini._tro de Haeienda no ha 

[';¡ eslrech!1, soberbia i l'gnistn, cOIll]ueido digo poI' Ijlll'rido qlle las cosas hayan p.lsarlo de este modo; i 
(.1 deseo de llevar ¡¡dehnte cOlltr~ toda rn:oll el para COflvcneer a la Cámara dl' CUJIl ('rrado he <ln
¡:rillcipio de autoridad, se lw colocado él m'émo C'1I Gallo cn la discusion de la sesion ¡¡nterior, ha Jeidü 
liIl cOllnido, r.;uilndo pudo salvar la verdad i la jlls- varios artículos de la orde:lallza i dados ciertas 
ticia sin humillar al sellor Intendcllte. Pudo l¡eela- psp1ieacioncs sobre ellos. Confieso que todo esto n(, 
rar que habia obrado flwra de StB atribuciollt''', me ha hecho varirlr de Opilliofl. (<jos de eso, me 
¡·njuiciando i suspeildicllllo dC' su IlOlIorabJe cargo raLifico en mi manera de pellsar, i sosl ~ngo que Su 
a un mUllicipal por actos que no ('ran punibles. Es- SellOría anda todavía falto de toda razoll. 
la dedaracioll implicaba mas qUl' un ron,('jo de La Ipi elel Réjime .. (lIterior di6 eien~s facullad('~
prudencia i no modcracion al Inll'lldcll(p, i que no jelleralps a los Intendentes i Gobernadores para 
inOijia pena alguna. Habia cometido UiI erro:', se le cdsligar ciertas f;lltas de los soldado,; i empleados en 
3dvertia que era preciso repararlo. Yo creo que el la polida, cuando est.os cuerpos no existian o no 
~pí1or Intpnrlente habria tenido ba,-til:.te grnnc!"za tenian ulla organizacion definitiva. :\la5 tarde, se 
i filosofía para a(!mit.ir sin enfado d fallo del COIl- aC[lrOll estos cuerpos, i entónces el Presidente de 
~rjo. El Intendellte es un sujeto respetablr, aun' la llepública, haciendo uso de la autorizacion quc 
tengo con él una amistad, i suponienuo que se ,0- le habia cOllferido el Congreso (no siendo l'ste he
metiera a los dictados de la justicia, creo hace r ho- cho COlIJO positivo del todo, porque no estoi bien ~e
Eor a sus selltimientos. guro de él; dictó varias ordenallzas para reglamen-

La política esclusivista de nuestros gobiernos,esta lar esos cuerpos, detallar sus debere,.;, clasilicar sus 
manía de no querer admitir la cooperaeion i las lu- faltas i determinar las penas. La lei jeneral, dic
('us de los hombres intelíjelltes i bien intencionados, lada para casos jenerales, dejó desde ese momento 
puede conducirnos a desgracias irrrparablcs. Por de tener aplicacion, i filé sustituida por la ordenan
psta política lamentamos desde larsos a'lOs ¡¡lras za especial, promulgada para casos dados i para 
nuestros males, i estos males, llegando a su colmo, actos que, fuera de un cuartel, no tenia criminali
han producido dos pstremos contrario:l i tcrr:tJles dad alguna. 
ea Ins ciudadanos. A!gUllOs lo soportan con impa- Qué ha dicho la ordenanza? (18yó.) Segun se "é, 
riencia, i esta impacieneia pudiera quizá ímpulsar- el artículo habla de delitos comunes i de fallas a 
hs a resoluciones temerarias. Los otros, contentos la disciplina. Los primeros debe" ser castigados por 
COIl el aspecto sereno i aletargado que presenta la el jllPz ciyil i en consideracion a lo di,puesto en 
Hepública, lIi siquiera lo sospechan; i con la lilas las leyes comunes, mas las segundas solo con las 
tranquih conciencia déspreciall todas las doctrinas pPllas señaladas en la ordenanza; es decir, con 
¡ rt'glas de huen g-ohiel'llo. arrf'sto, eon privacion del sueldo, con espulsion. 

Yo qnisirra que lus Ministros siguiesen una m~r· Estas faltas no han podido ser estimadas por la leí 
('La mas frallca i liberal, para ver si por este m(~dio del Béjimen Interior, porque son faltas domésticas 
Jludiesen reconciliar los ánimos, calmar las pasio- que traen un oríjcn de la "iolacíon de alguno de los 
llPS, i ablÍr a la ({epública !lna senda de útiles re- artículos de esa misma ordenanza, í desde ese ins-
f, .. rrna" de concordia i bienestar. tanle no puede castigarse sino COII las penas esta-

Se sÍlspendió la sesioll. blecidas en p,te código, í no con las preseriptas 
en la lei del Héjimen II,terior que no conocia 1m; 

A SEGUl\DA HORA. cuorpos de policía en la forma que ahora tienen, 
. ni pudo tampoco tomar en cuenta sus faltas de dis

El, ?Ü;;Ol\ SANTl-:\<fAllíA.---L~m('n((\ la mah ll1e-! ciplilla, sus delitos doméstico." Esto me pareció lú-
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J¡(~O CII J'I 5(',;ion antrrior, i csto me p3!'e<3e hasta pella, ántes que el juez hablase i ántes que se, c:¡]~-' 
¡dlOra, no obsta lite tocio cl empeño del Honorable ficase por el m~jistraclo ese crimen que, a JUICIO 
sPllor Ministro de Hacienda. dpllntendpnte, merecía todo el aparato de un en· 

Su SellOría, para sostener ''11 .,LJctrina, que no es juiciamit'lIto. 
por cierto lIIui !ilwral, ha apelado a otro artículo He seguido con avidez al sellor Ministro ll~ Ha-:
que, segun la lectura que le he oido hacer de él, cienda, esperando me citase la ¡ei que autol'lza ¡¡, 

dispone que en casos graves O'~llrra el comandante Intendente p.1r,1 suspender de sus fllIlCIOI\(~S a un 
IIpl cuerpo aJ Intendente poira que este funcionario rpjidor. Su Selloría ha quedado burlado en este 
¡]plibere, i decida sobre si el solrlado debe ponerse prop6sito, i ha conocido que está pisando un trrre
;\ di,posicion del juez civil o castigarse de talo cual no fal.,o, en que puede dar mui fúcilmente un tra,
n~anera. Pero ¿(:sto qué importa? ¿Deduce Su Se- piés. No, no citará Su Sellaría ninguna !ei por mas 
úoría de aquí (Iue <>1 Intendente tenga facultad de que recorra todo el armazo\l de ellas e 1~\V~ljU¡: l:ts 
"plicar la pena de palos que la ordenanza no COll- mas antiguas, que son por las que Su Sellan::. tlene 
signa? ¡Crave error! Ese arlículo dispone cosa mui especial prc(.lileccion por no ser lilJCralés. D~sal1o, 
diyersa. El soldado de policía puede someter dos pucs, a Su S(~lioría a que me cite una sol~. hn sus 
dases de delitos, o un delito comun o \I1l0 de dis- apuros ha ocurrido a un artículo constitucional. q~e 
ciplina. La clasificarían la ha reservarlo la lei a otra ha puesto cn tortura para deducir de él, un ,prlnC¡
autoridad que (~I comandante; a otra autoridad mas pio fllllC:ito i odioso. Previene la ConslltuclOn qlle 
cuerda, mas discreta, mas prudente. Es ul1a ga- se suspende el ejercicio de la ciudadanía por I~all.ar
rantía que la lei ha t;lIerido conceder al soldado de se procesado Jlor delito que merezca pena afllctl\'a 
policía, porque ese soldado tambiell es ciudadano i o infamante. ;,1 dónde está el proceso? preguntaría 
tl011e derechos que la constitncion JI' reconoce. El yo al spñor Ministro. ¿Acaso en la simple órden del 
:lI'tíClIlo eitado por el señor l\linistro de Haciencla illtendente? Pero esa órden no es un proceso, por
no puede esplicarse ell otro sentido. No ha querido que tal S0 llama las dilijPllcias (lile el juez pra~ti('a 
que Sil jefe inmediato se constituya e:1 árbitl'O (h para averiguar el delito que se le denullcia .. MI(:n.
sn suerte, sillo qne hd confiarlo la elasiricacion de tr;~s el juez no obra, rnióntras no dicta provldellC\3 
'u falta, eUóllldo Sl: le atrihlJya un r:arácter g,ayi', a al~nll~, no solo 110 hai proceso, sillo que ni aun pue-
1111 funCÍonnrio mas elevado i mas capaz, El acuprdo de cOllsidl'rarse como reo al individuo pupslo a su 
(lE' la \lullici¡wJ:();¡d de Copiapó estaba en un todo dispo,ieion. En toda la ,evpridad de nuestras 1:
('onforme con la ordenanza; no introdllcia nO\'pdad, yrs, ninguna Ini que disponga U:l:1 cosa contrarIa. 
,ino que raUic1ba cuanto de antr~:n3110 se hab:a f,i la silllple ú¡d('11 de enjuiciamiento ba,lase para 
lIIandado pOi' n'soluciones wprem:1s. dar por c(í;nenzarJo Hn [JI'OCPSO, al juez no le cabria 

Pero 'no ps (~3ta la verd,ldera cuestioll. Oniero pnt6nccs la facultad de calificar la naturaleza cid 
eoncpdc'r al señ'lr ;'\linistl'o de Hacienda toda' ven- !Jpcho que se dClluneia, ni se le permitiria tampoco 
laja; quiero dejar a Su Señoría la ,atisfac.cion ¡]p (lPjar de mirar como reo al que puede desde luego 
que pueda ¡Jt~il'; la ~lllnicipalidad de Capiap') obr6 ser un inocente. 
lIlal. Le con¡;edo todo t'ste triunfo, SellOr \Iinistro.· El señor Ministro de Hacienda debió tener prc
¿Alcanzarian por ("lo los SellOreS ::\Iinistro'l a dis- sente un E'jemplo de que hice mérito en h sesioll 
culpar su procedimiento? ¿Lograrian lavarse las ,mtcrior. UII juez de letras es acusado; ¿ se le sus
manos, hasta no hacer,e dignos del voto de censll- pende de sus funciones por la simple acusacion? 
fa que pedimos contra ellos? ¿::\Ierecl'rian probar De ninguna man('ra. El tribunal superior toma 
que hahian obrado en el círculo de la lei al prestar conocimeinto de esa acusacion, la califica, í orde
aprobacioIl a la conducta del Intendente de Ataca- na entónces la suspensioll o no suspension del juez 
ma, que enjuic.ia sin motivo i suspenrle a 13 yez de acusado. Miéntras esta funcion no desempel¡J el 
sus fUllc.jones a 1111 rpjidor? 1nlposible! .lamas Ile- trihunal, el juez está en su puesto, i sus sen ten
garán los señores Ministros a probar semejante eo- cias son tan válidas como las pronunciadas ántes 
sa, por muchos que sran sus esfuprzos, de la aCllsacion.I esta calificacion es tanlo lllas 

En esta cneslion rst{¡ comprometido un gran necesaria cuanto que el tribunal puede no hallar 
principio, la independencia del poder municipal; i motivo para formalizar un proce3o. Si la susp(m
he aquí porque he tomado parte en este debate, i sil) ,iniese por la simple acusacion, el juez lJega
porfJ!le me he hecho un deber cn alzor la voz en ria en ocasiones a ser víctima de una venganza ° 
fayor del rejidor suspendido. ¿Cuál ha sido el crí- un desacato. 
llH'D de e,te rejidor? Decirle al Intendente en pll'na El artículo constitucional no tiene la intelijen
Sala, rn drsemprño de sus fUllciones de rrjidor: cia que l'l sellOr Ministro ha querido darle. El re
cumplll, selIor Jllti'lldentp, ('on la lei ¡con nllest.ros jidor 1\0 (Jebió jamas ser suspendido por el lnten
;:¡c\ln(]os; !lO se haga Su Sellaría digno de un justo dente álltes 1ue el juez se pronunciase. Los Sel¡O
frproehe. ¡Qlle crímen es éste! 1 este cl'Írnell, SP- l'PS Ministros no han comprendido esto. Interpre-
1101' Presidp\I!e, ¡,c In castigarlo con una suspension tanela falsanwnte la Constitucioll, han aprobado 
por'lue la sn~pc\lsioll es una pella, dí¡.;ase lo qne SP 'UII procedimiento que no ampara lei algulli1, j q'J0 
quiNJ, para el funcionario que ¡jesemp6la su d(~ber han debido condenar sin trepidar i sin tardallza. 
r:Oll lea:!ad i ron honor. La suspensioll supone des- Nos h~ as('gurado tambien el señor .\Iinistro de 
de luego ulla fa!ta, un principio de erilllinalidad que que ni rl Ministerio ni el Consejo de Estado han 
';¡ hJ hecho necesaria; i mirada bajo f'ste aspect.o calinea'Jo la falta del señor rrjidor Gallo, i que al 
-"l tn'c::dC'ntl' de Copiar'" inflijió Rl rrjidor l~i1I:c ~rla de¡iherar 'Ohfl' e!la, han aceptado un hec!w sin 
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pasar a inquirir su importancia o naturaleza. 11e-1 buciones en obsequio del principio de autoridad; 
ro, Su Señoría se ha equivocado en esta parte, ha este principo con que se nos quiere aturdir i que nO 
incurrido en un error. ¿ Cómo pudo el Consejo es mas que un fantasma con que se nos pretende 
aprobar la conducta del Intendente sin calificar asustar. ¿Qu~ es el principio de autoridad, seilor'! 
préviamente los hechos? ¿Cómo podria la Corte La autoridad, para que merezca nuestros respe
de Apelaciones, en el ejemplo que he propuesto tos, no debe ser mas que la lei i la justicia; i siem
declarar la suspension del juez. sin poner bajo su pre que se desvia de !'sta senda, ningun título tiene 
aominio los cápitulos de acusacion? ¿ Se compren- a la consideracion pública. El señor Ministro de Ha
de que pueda aplaudir~e o reprobarse la conducta cirmda ha compren~!ido mui bien lo falso que ha 
ae UII funcionario público sin estimar ántes los an- discurrido en esta parte; i, a la verdad, que habrá 
t!'cedentes que provoquen la censura o el aplauso? de declarar Su Señoría que 110 ha andado mui acer-

I el Consejo i los señores Ministros han califi- tado. Los sellores Ministros han dado al artículo 
cado. He aquí los fundamentos de su resolucion. un sentido odioso; han interpretado la lei de una 
(Leyó.) Yo apelo ahora a la conciencia de la Cá- manera singular para poder asi dirijir felicitaciones 
mara. Yo quiero que se me diga si no es verdad al Intendente de Atacama i darle plácemes. 
que se han anticipado al juez, considerado como Con la resolucion del Consejo se ha sancionado 
criminal la conducta del rejidor ántes que el juez una doctrina funesta. Las Municipalidades han ve
resolviera. Pero, en estos mismos considerandos nido a colocarse bajo la servil dependellcia de los In
se han invocado artículos que, si para algo pueden tendentes, i como decia mui bien el honorable selior 
servir, es para condenar a ese Intendente que los Marin, de aquí en adelante habrán de llevarse mi
~eñores Ministros favorecen. El primero dice (lee). rando la cara de los Intendente, para, segun la 
Este artículo se refiere a delitos comunes, pero no a pongan, tenerla ellos alegre o sombria. • 
las faltas cometidas por un rrjidor en su carácter He entrado en este debate por salvar un princi
de tal i en el !'jercicio de sus funciones. Si acep- pio, por llenar un deber, i no por considerarme ad
f:íramos la interpretacion qu!' 103 señores Minis- yersario del seIlOr Millisiro de Hacienda. No, no to
[ro quieren darle, si tomáramos su letra como ellos maré lanzas para medirme COII él i quebrarlas en esa 
pretenden, no se escaparian los mismos señores Mi- lid. Si ahora las he tomado, ha sido para defender 
Ilistros, ni menos el señor Arzobispo ¿Qtlién podria con todo el acento de mis convicciones la indepen
quitarle a un Intendente la facliltad de aprehender dencia del poder municipal, esa independencia que 
a cualquier majistrado, por encumbrado que sea, sirvió de lema al señor ministro del interior al acep
desde que la lei, segun los señores Ministros, solo tar la cartera que desempeña, que colocó corno par
esceptúa a los Senadores i Diputados, i esto con te de su programa, i que ahora ha burlado tan tris
ciertas cortapizas? He aquí como llegamos a con- temente. El periódico oficial de aquella época dió 
secuencias absurdas; he aquí como hacemos de los cuenta de todo lo que el señor Ministro pedia, i 
Intendentes una autoridad que la Constitucion cuando era de esperarse que abogase por las Muni
desconoce, i he aqui, señor Presidente, como mar- cipalidades i que propusiese una lei que quitase a 
chamos con la República a un abismo, del cual to- los Intendentes la facultad de suspender a sus micm
dos los hombres de corazon i de honor deben ha· bros si es que la tenian, vemos que no solo no ha 
cerse un deber en sacarlal.... propuesto esta lei, sino quc~ se ha pronunciado por 

El artículo 79 dispone. (Lee. \ El Consejo de Es- su dependencia i olvidádose de sus promesas. Con- • 
tado ha sutilizado: ha hecho (¡I papel de un esco- tieso que cuando por primera vez se espuso en la 
lástico. ¿No es cierto que se discurre mal, cuan- Cámara lo ocurrido en Copiapó, fué en que el señor 
do se supone que este artículo solo f'S referente al Ministro del Interior se apresuraría a condenar al 
caso de ser necesaria la suspension de toda la Mu- Intendente i se aJelanlaría a fulminar contra él un 
nicipalidad? Ordena este artículo que el Gober- solemne rechazo. Me he engañado. Las promesas 
nador vijile sobre la Municipalidad, la estimule, del seIlOr Ministro se han evaporado. 
exija de ella el cumplimient.o de sus deberes, i la Asi como he lamentado la mala memoria del se
acuse una vez que traicione sus funciones dando ñor Millistro de Hacienda, debo aplaudirle la fran
parte al Presidente para que la suspenda 'como a queza que ha empleado para reconocer en la Cáma
remisa i delincuente. Supongamos ahora que no ra la facultad de censurar al Miniterio. En la sesion 
sea la Municipalidad entera quien se haga acree- pasada avanzó un principio que me alarmó; pero 
dora a una suspcnsion, sino un solo rrjidor, ¿podrá que Su Señoría, con mejor acuerdo, ha recojido hoi 
aecirse que en este caso es el Intendente quien pue- i retractádose de él. Dijo entónces que el Consejo 
de decretarla? La garantía establecida en favor de de Estado podria desaprobar la conducta de la Cá
toda la corporacion, la ha conc!'dido la lei tambicn mara, sin duda, porque se olvidó Su Señoría que no 
en favor de cada rejidor, i cuando no ha querido habia poder superior a la Cámara, i que la Consti
que en el primer caso obre el Intendente por sí, tucion, que establece tribunales para juzgar a todos 
sino el Presidente, es evidente que ha querido lo los empleados i corporaciones, no habia dctermin~
mismo en el segundo, porque a los ojos de la lei do ninguno para juzgar al Congreso. Nuestro tl'l
igual cosa es que la falta la cometa una Municipa- bUllal es el pais, es la nacion. Ella sola tiene dere
lidad entera o un miembro de ella particularmente. cho para censurarnos. 
El Intendente de Atacama debió dar cuenta al Pre- Debo tambien decir que siento que el señor 
~idente; pero su E. S. ha andado jeneroso, i ha que- Ministro se crea amparado en esta cuestion por la 
riJo CI1 e,;ta vez desprenderse de una de sus atri- lei i la Constitucion. Todo podrá favorecer a Sil Se-
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itoría ménos la lei i la Constitucion; mucho ménos ,la vijilancia de los que han tenido derecho para. ha: 
todavia la conciencia pública. cer las leyes, La lei es la fuente de toda autondau 

El. SE;¡OII BEH.-Creo que la indicacion que ha i ninguna, por elevada que sea, p~ede declararse 
propuesto el Honorable Diputado por Caupolican superior a los que dictan esa lei en \'lrtud de la cual 
está en contradiccion con lo que ha dicho el señor existen. Ni como podrian hacerl.o? Los va~os que 
Ministro de Hacienda. Segun esa indicacion debe- fabrica el arfarero 110 pueden deCirse superiores al 
ría votarse si la Cámara es competente o no para que los hizo. Las autoridades que, encargadas de 
tratar la cuestioll que se debate. El señor Ministro hacer ejecutar i respetar la lei, llegase facultad de 
de Ilacienda ya ha reconocido en la Cámara el de- vijilarlas i de aprobar o reprobar su conducta al 
recho para pedir un voto de censura contra los Mi- Congreso que es el único que tiene facultad para 
l1istros. Por otra parte, el sellOl' Diputado por Co- dictarla, irian contra la fuente de que emanan; ne· 
piapó dijo que no ha tenido intencion, ni tampoco garia su propio oríjen; menoscarian la razon de su 
ha propuesto el voto de censura contra el Consejo existe/lcia, i el poder que las dicta .es por .eso supe
de Estado, sino contra el Ministerio. Por estas ra- rior autoridad. No se diga que exaJero la Importan
zOlles, pues, me permitiré decir mi opinion, i es que cia i atribuciones de que tienen la facultad de hacer 
no debe votarse la tal indicacion hecha por el Ho- la lei: no, esa facultad es de las mas grand?s;. de 
norable Diputado por Caupolican, i en su lugar ha- las mas sublimes: es una de aquellas que aSimilan 
go la siguiente proposicion: ((que estalldo bastante el hombre a Dios. Los hechos, la histOria comprue
discutido el asunto i concluido el debate, la Cáma- ban esta concepcion de la lei. Todo puebl~ ha ca
ra pase a la órden del dia. menzado por figurarse un Dios que hacia rmedo con 

EL SEÑOIl PRESIDENTE.-Está cerrado el debate. el rayo 11 otros males, para concluir, cuando ha lIe
EL SEÑOR MATTA.-Creo que no debe estarlo por gado a un estado de verdadera civilizacion, por fur

que toda"ía no se ha consultado a la Cámara sobre marse la idea de un Dios lejislador, de un .ser que 
esto, i yo creo que hasta que todos los Diputados dida leves en virtud de las cuales todo eXiste. La 
que quieren tomar parte en la discllsion no hayan cOllcepc"ion de la lei viene a ser así una de las mas 
hecho uso de la palabra, el seuor Presidente no les grandes. Si la lei es eso, si es lo mas alto que poda
puede negar este derl'cho. mús concebir ¿qué sera el poder que la dicta'? Cuá-

EL SE;¡OR PRESlDE'I'TE.-YO pregunté segun or- les serán sus atribuciones i facultades? 
dena el Reglamento si habia alguno de los seuores Estas son tan latas i el poder de los que hacen la 
Diputados que quiese hacer uso de la palabra, no lei es tan grande, tan superior, que nuestra Con s
habiéndolo hecho ninguno, me creí en derecho titucion misma, reconociéndolo así, ha dl'cla~ado 
de declarar concluido el debate, i llamar a votacion, inviolables, irresponsables a los miembros del Con
Con todo, si el seÍlor Diputado no ha oido cuando greso. ¿Qué otras autoridades, qué otros cuerpos 
interpelé a la Cámara, puede hacer uso de la pa- en el Estado tienen ese privilejio? ¿I el podt'r a 
labra. quien se recono¡;e tal ¡;arácter no será el superior 

EL SEÑOIl )JuTA.-El Reglamento ordena que en el Estado'? Esa superioridad, ese derecho de vi
ántes de dar por cerrado el debate se pregunte dos jilancia del Congreso sobre el Ejecutivo i demas 
veces si alguien quiere tomar la palabra. Yo no he autoridades lo creo innegable i me estraüa como 
?id.o mas que una sola vez esta pregunta, i por eso miembros de esta Cámara que deberian tener con
IIlSlstO en creer que no está cerrada la discusioll. ciencia de esas grandes atribuciones i sentir esa au-' 

. He pedido la palabra para oponerme a la indica- gusta dignidad que ellas le confieren, puedan po
clOn del Honorable Diputado por Caupolican; i en Heria en duda i negarla. Por estos fundamentos, 
parte tambien a la del Honorable Diputado por Cu" rechazo la incompetencia de la Cámara en el voto 
ricó. Declarar la incompetencia de la Cámara eu es- de censura, con toda la enerjía de mis mas íntimas 
te asunto es materia demasiado grave, i aunque por convicciones. 
sí sola t?nga ya mucha importancia, tiene para mí, EL SEÑOR PUADo.-Siempre he tenido mucho ~cs· 
por la cI.rcullstancia, Ulla todavía ma yor, Reconocel' pecto hácia el señor Diputado por Copiapá, SIIlO 
yo esa Iflcompetencia, sería aceptar implícitamente por la autoridad de su palabra, al m¡)nos por la pro
una censura contra mí, sería pasar de censurante a fundidad i sinceridad de sus comvicciones. Pero 
cen~urado. despues de la doctrina que acaba de emitir el señ~r 

No sé como pueda ponerse en duda i aun negarse Diputado, no puedo ménos de lamentar su estravlO 
la competencia de la Cámara para dar un 'Voto de i de oponerme a sus principios, pues a s.e~ ell?s 
censura, El derecho para harerlo no lo derivamos ciertos, resultaria que vivimos i debemos VIVir baJO 
de práeticas i de leyes de otros paises representa ti- el mas absoluto despotismo; resultaria que la sangre 
vos que podriamos invocar en nuestro favor, sino i los esfuerzos de nuestros p,Hlres, de los creadores 
de nuestras propias leyes, nuestra Constitucion, de la independencia fueron completamente esté
fundándose en el testo bien terminante de muchos riles. 
de sus artículos, el señor Diputado por la Victoria Hasta ahora estaba creyendo que la soberania 
ha establecido sólidamente ese derecho. Pero aun reside en la nacion i el ejercicio de ella resi de en las 
hai mas. Sin tomar en consideracion esos artículos, autoridades constituidas, que estas autoridades son 
el de censura derivaria de nuestro poder para hacer todas responsables de sus actos; (lue ella~ SOll iguale;:; 
la lei. ¿Quién tiene poder bastante para dictarla, ante la leí i para todas existe un trilJUllal aute el 
11(\ lo tClidria para ver como se cumple? Los encar- cual deben dar cuenta de sus acciones. 
gad\", de lucerlas ejecutar no pueden eximirse de Pero se dice que las Cámaras lejisladori's tlC'néU 
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el derecho de llamar a cuenta a todo los poderes mui distilllo de la del ministerio, í esUí por cOllsi
i que pueden hacer lo que quiera deduciendo este guíente fuera del alcanze de la censura de la Cámara. 
principio de la facultad de hacer leyes que les com- EL SEr\Ojt l\'kI'TA.-Pido la papalabra. 
pete. Semejante aherracion nos lIevaria a las conse- EL SE'\Ol\ PIIESIDE~TE.-:l/o se la puedo cOllce-
cnencias mas lamentables, pues declara irre,pollsa- der porque el selior Diputado ha hablado Ta cua
ble i superior a la nacíon misma el poder lejislativo. tro veces. 
¿Cabe una tir,l/lia mas marcada? EL SE~UR MATTA.-Yo creia teurr clerecho para 

La Constitucion ha dicho espresamente que la hablar sobre las Jifere!1tes proposiciones que 3e han 
soberania reside esencialmentl' en la nacion, qUl' hecho; proposiciones contrarias i que se escluyen 
delega su ejercicio en las autoridades que por la unas a otras. • 
mism~ Constilucion se establece. ¡.Cuáles son esas EL SE;\OH PHESlBENTIí.-Si el sellOr Diputado pu
antondadps? Por una parte está el Poder Lejislativo ,diera hablar todas las veces que le diera la gana, el 
por otra el Poder Ejecutivo i por fin, el judicial. Es- debate tia concluiria nunca. 
tas tres divisiones de la soberanía nacional indican EL SE~Ul\ ~hTT,L-No pretendo sellOr Presiclen
b:en claramente que ninguna de ellas puede con- te, hablar las veces que m~ dé la gana; sino las 
siderarse superior e irresponsable ante la misma que creo, segun el reglamento tener derecho de 
soberanía. LaComtitucion ademas ha establecido J.tacerlo. 
la responsabilidad de todos los poderes públicos. Es EL SEÑUR COVAUUÚllAs.-EI reglamento, sellOr 
responsable el Poder Judicial, lo es el Ejecutivo, Presidente, da derecho a cualquier selLor Diputa
¿i ante quién es responsable el Poder Lejislativo? do para hablar dos veces en toua materia que se 
.\nte la soberania de la nacion, ante la opinion del someta a la consideracion de la Cámara, en toda 
plll'blo: aquí está el juez que no reconoce ni ad- indicacion que se proponga. De manera que si hai 
mite superior i que falla con todo derecho sobre la 20 indicaciones sobre un asunto en discusion, podrá 
condnela de los lejislador~s. un señor Diputado hablar 4.0 veces; puede leerse e 

Yo niego que el Poder Lejislativo puede hacer lo reglamento. (Se leyó. j Despues de esta lectura. 
que qniera. Si el Congreso dijera mallana «no hai EL SEÑOll COVAllllÚBlAS (continuando).~· Una in
igualdall ante la lel,)) respetaríamos esta decision? Si dicacion puede contener una -cosa distinta i aun 
diJese «en la Hepública habrá esclavos,)) aceplaria- contraria al asunto en debate, i pOI' esto es que en 
mos esta lei? Yo creo que el Congreso estaria fuera el caso presentr, en que la indicacion últimamente 
de sus atribucienes en ambos casos. propuesta escluye las otras, el seflor Malta no ha 

El selior Diputado por Copiapó lanzó una pulla usado uc la palabra ~ino una sola vez, habiéndolo 
a la Cámara en la sesion anterior suponiendo que hecho por dos veces en el asullto principal. 
no estaba dispuesta a considerarse superior a los EL SEÑOll PRllsmE:-iTE.-EI scliol' Dipudo recor
poderes i a dar Ull yoto de censura contra el Conse- dará rrue lo que ha motivado el voto de censura, es 
jo de Estallo. la intérpelacioIl que hiz,¡ al spflor ~linistro del ln-

La proposicioll que se clebate me hace recordar terior el se\¡or Diputauo por Copi¡¡pó; í sobre mate
una cosa que he oido. En los paises monárquicos, ria de interpelaciones el I'l'glamento dispone que 
h suma cOllSieleracion que se gasta con los miembros so!o se u,e ue la palabra dos veces. Leeré el regla
de la familia red, hace que cuanelo el príncipe here- mento. (LeJ'ó.) 
dero no sabe suleccion de colejio, se IJnsqne entre EL ;i,,;¡OOI\ COV,\RRLBlAS.-l.'íO es interpelacion, 
"'18 camaradas i conuiscípulos algullo que sufra la selior Presidente, la materia sobre la cual ',la r¡ue
pena por él. fido hacer mo de la palabra el Hpl10rable DIputado 

Se propone una censura contra el Comeio de Es- por Copiap(J: es sobre una in(licaeion heeha al pro
taclo. La C,ímara no tiene derecho para ce'nsurar al vecto de acueruo que se hailall ('11 uebate. 
Consejo de Estado. Por ll!aS que se pretende con~ • EL SE~()U PIIIlSIllENTJL-Se cOllSultará a la Cá
fundir esta corpol'acion con el Gobierno, héi una mara sobre d particular. 
diferencia mal'l;arla eJltre el ministerio i ('1 Consejo. EL SEÑOR :,IATT 1..-He!lIlIlCio, señor Presidente, 
Yo acepto un decreto Ormado por el Presidente i a qne se consulte a la Cámara, ubsen'anllo sola
un Ministro i no lo aceptaria si viniese firmado mente que se ha gastado mas tiempo en esto que 
por el Presidpllte i un consejero. No se crea que el que yo llilbria necesitado ¡ lra esponer lo que 
~'o he cambia(lo de opiIlion despues de los dis- tenia que drcir. 
cursos que SI! han pronunciado en el debate. Los EL SEÑOR LAST.\l\lllA.-No Labia pensaclo hacer 
he oido todos sin que mi opinion ha va cambiado liSO de la tlulabra en la cUf'stioll que se ha debatido; 
lo menor. Yo la he formado invariablemente dpsde pero habiéndose negado este llJreeho a mi honora
que me imlruí de los documentos que vinieron de ble c61ega el seDor Diputado por Coriapó, me hago 
Copiapó. Crf'o que el lntcnuente de Atacama ha el hOllor de ser el eco de sus iUl'as. Elno ha dicho 
procedido mJ 1 al suspender un rejidor, pero esta que la Cámara tenga un poder omnipotente sobre 
circullstancia no da a la Cámara el derecho de cen- I;;s otras autoridades del estado, ni del sentido d,> 
~ura contra el Consejo de Estado por haber aproba- Sil discurso puelle saearse esa COllsecuencia. 
do el proeedrr elel Intendente. Opino en conclusiol1 Léase el artículo 38 de la com.titucion. (FI sellO!' 
que el acto del Intendente es malo; pero que la Cá- Diputado recitó el artículo). ¿Qué quiere decir este 
mara no tiene facllltad, para censurar al Consrjo de artículo sino que la Cámara tiene, como UIla rama 
EstaJo, que el asunto en cue"tioll ha hecho las veces d" la soberanía nacional, la facultad de sllperillten
de un trihunal, ha procedido I~on ¡¡utorid¡ld propi,l, zIer)(!;1, por dr,ir10 ¡¡sí, sobre los otros po(lerps dpl 
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Estado? Entrar a poner en duda esta facuItad que ver el Congreso, le da poder absoluto a las deci
Jos cuerpos lejisladores como cuerpos políticos tie- siones del Poder Lejislativo. Como el rei es írrepon
nen en estos casos sobre los demas poderes políticos sable, toda la responsabilidad recae sobre sus Mi
del pais/es 0(;i050; basta saber lo que es el Poder ni.tros, los cuales son el GolJierno mism.o i po~ con
Lejislativo para entrar en post'sion de esta verdad siguiente, los que sufren las amonestacIOnes I cen
de que se quiere dudar. suras del parlamento. Para mí, ulla sola rama del 

Pero tamlJien 'ie ha desconocido otro prineipio en I Poder Lejislativo no puede, n~ tie!le derecho para 
la d¡scusion de este ¿¡,unto, i es el que se ha cOllsi- formular un voto de censura; I baJo este punto de 
derado al Cllilsejo de Estado corno un cuerpo apar- vista no estoi conforme con las teorías del señor Di
te del Ejecutivo i que en su calidad de tríbunal ha putado por Valparaiso. O el. Congreso discute i 
fallado con rnt<'ra inJept'lldellcia en la lm.teria ar¡rueba en la forma de cualqlller otro proyecto de 
Pero el Consejo de E,tado no es independiente ni Ipi un voto de censura, o no hai tal voto. Se dice 
es otra cosa que ulla fraccioll de io que se lIa ma I que la Comision Conservadora tielle la facultad (~e 
Poder Ejecutivo. La constitup.ion atriuuye al Con- hacer amonestaciones al Gobil'.rno, porque su !lll
sejo facultades conservadoras para las e el¡beracio- sion es velar sohre el cumplimiento de la Constltu
nes que el PrE's:dente de la República necesite to-I cion i de las leyes. Pero la Comision Conservadora 
mar; pero l'sas facultades 110 pueden llevarse a cabo representa a las dos Cámaras, representa al Congre
sin que el Presidente i SllS Minist:'os se hagan res- so entero, i tiene, por consiguiente, las mism8~ fa
pon sables, El fallo que el Consejo pronunde, es cultades del COlJgreso. 
IIrmado por E'I ~Iillistro respectivo, como que to- Uepito, señor, que el voto de censura me parece 
dos ellos no son una entidad aparte del Prcsiden- una consecuencia del sistema monárquico, i que ya 
te de la República. qne se quiere considerar como una necesidad de 

Yo no tenia conocimiento del asunto que se de- nuestro sistema tambien, no debe tener lugar, sino 
bate ni sabia la rcsolucion que el Consejo habia da- con el acuerdo de ámbas Cámaras. De otro modo, 
do sobre él, hasta hace pocos momentos que la he hai COlltradiccion o puede haberla entre las dos ra
leido en el Ferrocarril. Pero yo desafío a que se Imas del poder lejislativo. 
diga cual ha sido la acusacion sobre que se ha pro- El. SEÑOR INFANTll.-A consecuencia de las dos 
nunciado E'I Consejo. No ha hahido SillO una simple indicaciones propuestas, la una por el señor Dipu
queja de la MUllicipalidad. Luego no ha obrado I tado por Copiapó censurando la conducta del Con
como tribunal, Ili puede creerse asi, desde q ne no I ~rjo de Estado i la otra del señor Diputado por Ca u
ha habido una acusacion, corno acabo de decir. qUE'nes aprobando esa eonducta, hice yo l'lIlasesion 

La Cámara se fastidiaria talvez si tornara r,¡rte antE'rior la de que se pasara a la órdell del dia, de
en la curstion principal. He tomado la palabra con clarándose la Cámara incompetente parn conocer ;:)n 
el objeto de salvar Ull principio comvelliente a to- este asunto. El sE'ñor Diputado Lastarria ha rebati
dos los partidos; porque si esta salvacíon conviene do mi indicacion fundándose en el art. 38 de la 
a un partido que ho¡ no gobierna, mas tarde lo pue- Constitucion, i en él me a-poyé yo para proponerla. 
de ser quizá al que se halla en el poder. Ya sé que Su Señoría ha dicho que en virtud de la facultad 
!e me criticará mi propósito de salvar principios i 1 conferida a la Cámara por el precepto constitucio
que se me dirá qu e como alquimista de la edad me-· nal, tiene la de superintendencia sobre todos los 
dia vengo a paralojizar: pero aun cuando así sea, actos de los otros poderes del Estado, pudiendo acu
yo habré cumplido con un deber. sarlos i censurarlos por ellos. Pero de aquí resulta-

EL SEÑOR SECRET.\KIO.-Cuando propu~e que nos ria que los Tribunalesde Justicia, por ejemplo, pue
contrajéramos a la indicacion del señor Diputado dE'1I ser censurados por sus procedimientos en las 
por Caupolican, fué mi objeto que ahorráramos causas que están sometidas a sus fallos, !lando asi a 
tiempo. la Cámara un poder que pondria en conflicto a las 

Aunque debiera callar despues de oir al señor autoridadps del Estado. El ConsE'jo de Estado ha fa
Diputado por Valparaiso, que es una autoridad en liado en el asunto en cuestion en vista de los ante
materia de derecho público, quiero, no obstante, cedentes que ha tenido para juzgar de él, ¡como 
espresar mi opinion ~obre ciertos principios que he tribunal llamado por la leí para resolver en la ma
oido pronunciar. Admito que el derecho de censu- teria, ha espedido su fallo con arreglo a esos datos. 
rar se deriva del de acusar; pero la censura no pue- Si la Cámara cree digno de censura su procedimien
de ejercerla Ulla sola Cámara. Para que la de Dipu· to por juzgar que no debió fallar en el sentido que 
tados pueda dar un voto de censura, es necE'sario lo hizo, da, a mi juicio, un paso imprpmeditado por 
fIue concurra la sansion del Spnac!o, porque de olro I no tener, como éi tuvo, a la vista esos antecedentes 
modo podria sucE'der que miéntras la Cámara de que le han servido para Sil resolucion. Para mi, se
Diputados formulaba un voto de censura contra el ñor, no hai un despotismo peor que el que las auto
Gobierno, la de Senadores saliera con una jaculato- ridades se introduzcan en las funciones de otros, 
ria al Poder Ejecutivo, resultando de aqui que las cuando estos se espiden sobre asuntos que la leí lE's 
dos ramas de un mismo poder se pondrian, no diré ha cometido. 
en contradiccion, sino en que sé yo que no puedo Sobre todo, repito ¿cómo resolver la Cámllra que 
espresar. es o 110 digna de censurar la conducta del Consejo 

Yo creo, señor, que el voto de censura viene dell sin estar en posesion de todo aquello que pu diera 
~i3tema monárquico. En la monarquía el rei es ill- ilustrarnos en la materia? De cuando acá tiene 1:1 
vioJable e irresponsable; tiene la facultad de disol- Cámara ese derecho, cuando no tiene Jos anteCt'-

53 
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dentes que abonarian Sil resolucion? No, señor, no Ide Diputados han sostenido la discusion i aun vota~ 
debemos pronunciarnos de esta suerte, ni se puede do en él Diputados tan interesados como yo en est~ 
obligarme a que yo me determine por este o el otro asunto, yo no lo haré i me abstendré de yotar i aUR 
partido en este caso, cuando no estoi en conoci- dejaré la Sala tan luego como haya hecho presente 
mientos de esos dato. algunas circunstancias que creo necesarias para ei 

Dije en la sesion anterior que reprobaba la con- mejor conocimiento de la cllestion i que no se han 
ducta del Intendente respecto de la suspension del tenido presentes en la Cámara oe Diputados. 
rejidor GJllo; pero la del Consejo que obró con los Las discusiones de aqljella Cámara han puesto en 
datos a la vista no podia censurarse sin que ántes evidencia la necesidad de que el ferro-carril de Val
se nos presentaran estos. Si se cree digno de acusa- paraiso pase a ser propiedad de la nacion, si se quíe
cion el fallo que él ha espedido, hai un cuerpo que re que su realizacion se Ile,"e a efect() i que una vez 
la Constitucion designa ante quien se le puede acu- realizado produzca las ventajas que el pai's hene de· 
sar i que en tal caso decidiria. recho de esperar de él. 

Opino, señor, porque se adopte la indir,acion que No entraré a probar la importancia eTe esta obra 
be tenido el honor de proponer, porque, a mi jui- bajo cualquier punto que se mire, porque en este 
cio, ella salva el honor de la Cámara. terreno, mi juicio podria tacharse de apasionado. 

Cerrado el debate, se votó la indicacion del señor sobre todo, por aquellos que al tratar este asunto. 
Beza para que la Cámara dando por suficientemente han puesto a la órden del dia la recriminacion i la 
discutida la materia, se pase a la órden del dia, i calumnia; pero hai hechos que poner a la vista de 
rué aprobada por 27 votos contra 10. esta Cámara para probar la conveniencia i la ne-

Se levantó la sesion. cesidad peculliaria de establecer otro 6rden para 
marchar, i voi a hacerlos presentes. 

CAMARA DE SENADORES. 

SESION 2-1." ORDIlUBIA EN 15 DE SETIEMBRE DE 1858. 
Presidencia del señor Cerda. 

SUMARIO. 

El año de 1850 recoj,ió el injeniero Mr. Campbe, 
todos los datos posibles sobre el trafico de los cami
nos de Valparaiso a Santiago i de Valparaisoa Qui
Ilota, para conocer su importancia, i sacó por re
sultado que en aquel arIO se habia pagado por fletes 
i pasajes en ámbos caminos la suma de 1.400,000 
pesos. En la actualidad el tráfico ha aumentado mu
cho por el progre~o natural del comercio, la agri

Aprobacion del acta.-Dase cuenta de cuatr0 solicitudes. cultura i la industria i ese valor se ha hecho mayor 
-Acuerdo de la Cámara sobre las tres últimas.-Dis· desde que enel año 50 se cotizaban los fletes a dos (1 

cusion jeneral del proyecto relativo al ferrocarril en· tres reales quintal i hoi no bajan de ocho reales: esto 
tre Santiago i Valparaiso.-Discurso del se1íu!, .COUSl' aumentará mucho mas cuando el camino de fierro 
ño.-Esle Senador se retira de la Sala.-PetlclOn del 
señor Mujica.-Duda del señor Matta i aclaraeion he· ¡iegue a Salltiago por las facilidades que este presta 
cha por el señor Presidente.-Votacioll del proyPc~o: i por el desarrollo que establece en todo ramo; pe
es aprobada.-Discusion particular del mlsmo.-Dls" ro supongamos que los !letos i pas~jes 110 suban de 
curso del señor Balmaceda.-Peticion del señor Malte. esa suma: supongamos tambien que el camino llegue 
-VGtacion de cada uno de los artículo del proyecto a costar 8.000,000 de pesos, lo que hace 1.000,000 
son todos aprobados.-Peticion del señor Balmaceda i mas del presupuesto; j sacalldo de las entradas 
observacion del señor Presidente. ~OO,OOO pesos para gastos de tráfico 1< conserva· 
Asistieron los señores Balmaceda, Cousiño, Eche· cíon, resultaria que el camino producia líquidos 

verria, García de la Huerta, Matle, Mujica Sálas, 1.000.000 de pesos para pagar un 12 por ciento 
Toro, U rmencta, Valdez i Valenzuela. anual de dividendos; lo que prueba que el propie-

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió tario de 100,000 pesos en acciones,! tiene 100,000 
cuenta de cuatro solicitudes: una de doña Antonia pesos efectivos puestos a un subido intereso 
j doña Ánjela V. O'Rian para que se le. conceda una Los accionistas particulares por su contrato con 
pension de gracia; se res(>rvó para segunda lectura, el Estado, tienen facuItad de tomar de las acciones 
i las otras de don José García, natural de España, del fisco, un número igual a sus acciones primitivas 
don Domicio Solari, natural de Italia i don Enrique para ser pagadas en los mismos términos en que 
Smith, natural de Prusia, residentes los dos prime· tenga que pagar el Estado el empréstito que va 
ros en Santiago i el último en Valparaiso, pidiendo a levantar en Europa. Hai motivos para creer que 
que el Senado declare que se hallan en el caso de el empréstito no constará mas que un 5 por ciento 
obtener carta de nlituraleza. La Cámara, en vista de interes anual con un uno por ciento de amor
de los ducumentos acompañados, declaró, a indi- tizacion: probado ántes que las acciones del camino 
cacion del señor Presidente, que los mdividuos re- /lO deben dar ménos que un 12 por ciento anual 
ferido!! tienen todos los requisitos para obtener la de dividendo, resulta que el accionista con un G por 
carta que solicitan. ciento pagará sus acciones i le quedará un 6 por 
" Continuó la discusion jeneral del proyecto que cient o mas de provecho, con lo cual )iene otros 

autoriza al Presidente de la República para com- 100,000 pesos en accciones que son tambien 100,000 " 
prar la acciones del ferre-carril entre Santiago i pesos positivos al interes de un 6 por ciento, con 
\r alparaiso que pertenecen a particulares. inmensa s~guridad ~ con I_a espectativa del aumento 

El. SEÑOR CousIi~o.-Aunque este asunto, se ha I que tendra el CamlD?, ,a.no po~ lano ~n razon de4 
declarado de interes jener31 i aunque en la Ca mara aumento de la poblaClOn 1 de la mdustna. 
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Los terrenos concedidos a la Compañía, en la 11- lar la suma invertida -en Europa hasta cerca de 

nea litoral de la bahía de Valparaiso, vale una vez 1.000.000 de pesos, con lo cual puso a la compa
concluido el camino, el costo del ferro-carril de Val- ñía en las mas sérias dificultades para poder pa
paraiso a Santiago, como lo voi a demostrar. Del glr ese inmenso aumento de costos que no ha
muelle a los almacenes fiscales hai aproximativa- bia presupuestado, ni que necesitaba: ~l compr'; 
mente mil varas, cuyos terrenos pueden ser ocupa- máquinas que no se le habian encargado I aumentó 
dos hoi porque están abandonados por el mar con otras inmensamente, como sucedió con la maes
mui pClcas escepciones: mil varas por sesenta de fOIl- tranza. 
do hacen sesenta mil varas que, valorizadas a dos Todos los ferro-carriles necesitan una maestran
onzas, hacen ciento veinte mil onzas o sea dos mi- za para reparar sus máquinas i esto era lo que ne
!Iones setenta mil pesos: este precio no debe creer- cesitaba el camino de Valparaiso; pero él nos com
se subido desde que los terrenos de particulares que pró ulla que se cree no la tiene mejor ningun ferro
hai en esos puntos no se valorizan a ménos de 40 carril de Europa; puede servir para construir loco
pesos unos con otros_ Del muelle a la caleta de pes- motivas. Mui importante es, si se quiere, en ~l pais 
cadores no creo que baje de cuatro mil varas, que un establecimiento de esta clase, pero de nmgun 
por sesenta de fondo hacen doscientos cuarenta mil, modo para nuestros trabajos que principiaban sin 
que valorizo a 25 pesos i hacen 6.000,000; aunque las capitales necesarios. Este tan gran recargo de 
oe estos terrenos habrá una tercera parte solo deja- desembolsos agregado a las pérdidas de la varia
dos pOI' el mar, es seguro que ántes que se conclu- cion de la lí~ea de Cochoa i a los perjuicios irroga
ya el camino, estarán ya todos en seco i que serán dos por el mar, vinieron a desenvolver ese estado 
los mas importantes de Valparaiso, desde que van a de conflictlls a que llegó la compañía, perdiendo su 
quedar con el mar por un lado i el camino de fierro crédito en el comercio i poniéndonos en el caso de 
por el otro. Resulta, pues, que con este tercer va- tomar cantidades a crecido interes i ampliar las ac
lor tendrán los accionistas tres veces el valor de sus ciones de la compañía para satisfacer los emprésti
acciones i con ello dejo probado que el camino de tos que habiamos obtenido del fisco. Estas dilicuUa
fierro de Valparaiso a Santiago no es un clavo para des que acarreó a la empresa mui particularmente 
el Estado como se ha querido dar a entender. el traspaso que hizo de sus facultades el director 

Ahora, pues, este negocio de' tan brillantes es- eneargado de las compras en Europa, vlmeron a 
pectativas por su lucro e importancia para el pais, hacerse mayores cuando notamos que el libro de 
es imposible llevarlo a cabo por el actual directorio actas habia desaparecido de la sala de acuerdos de! 
(;omo voi lijeramente a manifestarlo a la Cámara, directorio: ese libro era nuestra vindicacion porque 
e5poniendo los hechos que provocaron las dificulta- era la razan de nuestros mandatos i era imposible 
des en que se ha encontrado el directorio de la em- rehacerlo rlesde que habia un director que no se 
presa; dificultades que han traido no solo embara- habria conformado con que estableciesen por la me
zos pecuniarios que han comprometido su cré- moria acuerdos que encerraban contra él cargos 
dito sino tambien séria desorganizacion en tiU tan graves, desde esta pérdida surjieron nuevas i 
marcha. mayores dIficultades, pues habia desaparecido el 

Al principio de la organizaeion del directorio i documento que podia probar a ese director en todo 
cuando esperábamos con sobrado fundamento que tiempo los males que rabia hecho a la compañía 
la marcha de este sería unida i regular, teniendo con su avance de facultades: he dicho que habian 
tIue encargar a Europa las máquinas i útiles que se snrjido dificultades porque ese mismo director formó 
necesitaban para la obra, fuimos invitados por el una fuerte oposicion a los actos del directorio, que
director don Custodio Gallo para que le diésemos riendo hacerse árbitro de sus decisiones, que no 
este encargo: el desiuteres i facilIdades que nos pu- podiamos abandonarle porque sus anteriores pasos 
so a la vista agregado a la esperanza de que siendo en la companía no nos daban bastante fé sobre sus 
uno de los directores, que debia:estar, por esta ra- actos: el fomento de esa oposicion trajo la anarquía 
zon i por su intere5 en la compañía,;interesado como en los empleados i el desprestijio de la marcha i ac
el que mas en el buen éxito i economía de las com- ciones del directorio: esas malas pasiones cundie
pras, nos hizo no trepidar en darle la comision: al ron hasta traerlas a la Representacion Nacional; 
efecto, lo revestimos de los poderes e instrucciones allí están los debates de la Cámara de Diputados 
competentes para el caso, i le abriamos al mismo donde se ha querido establecer vindicaciones basa
tiempo un crédito en Europa por 30 mil libras es- das sobre hechos falsos: está allí la acusacion de 
terJinas: este crédito que no creimos suficiente lo mal manejo en los negocios i la pérdida del libro de 
ampliamos poco despues hasta cien mil libras, o sea actas que se quiere hacer valer como prueba con-
500,000 pesos, juzgando que esta cantidad era mas tra la compañía, cuando solo ha sido una fatal pér
que la necesaria i por 10 cual le encargamos inver- dida para los directores que dimos la autorizacion 
tir en rieles, para la continuacion del camino de para los encargos a Europa i una felicidad para el 
Quillota a Santiago, la cantidad que sobrase. Estos director encargado, cuya responsabilidad queda 
acuerdos, como todas ¡as resoluciones del directo- eludida con la pérdida mencionada. 
rio, quedaban en el libro de actas de la compañía, Hai otro inconvenien te no ménos sério para la 
único documento que subsistia para probar las dificil marcha del directorio, i es la necesidad de 
instrucciones i poderes dados al director encargado compeler a los accionistas morosos con la venta de 
de las compras. Este director traspasó sus facul- parte de sus acciones para pagar sus dividendos. 
t~des en aquel encargo, de tal modo que hizo mon- pues seria mui difícil hacer convenir &1 director que 
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se encuentra en este caso con la venta forzada de 
SlIS acciones: i este hecho puede manifestar al Se
nado la fé con que se ha entablado la acusacíon al 
directorio i la oposícion a este proyecto cuando se 
ha tenido valor dedeciren la Cámara de Diputados 
por el reprpsentante de doña Candelaria Goyene
chea, que el/os habian pagado con exactitud sus di
videndos i que aun habian avanzado fondos a la 
compañía. cuando este documento que dejo sobre 
la mesa para que se imponga de él el Senado, prueba 
flue el director representante de doña Candelaria 
Goyenechea, es el único director moroso de la com
pailía por 46,000 pesos del úitimo dividelldo, que 
sus dematl compañeros han satisfecho ya cerca de 
seis meses i que se deben con el interes penal de un 
Jos por cielito. 

En desacuerdos de esta naturaleza es imposible 
la marcha regular de ese dir!'ctorio; i es tambien 
imposible vanarlo desde que los estatutos nos nom
braron hasta llegar a Quillota, para ello IIOS falta 
el túnel de San Pedro; pero aun despues de reali
zada esta obra i cualldo el camino esté corriente i 
perfectamente concluido hasta Quillota, el nombra
miento tiene que recaer sobre las mismas personas, 
porque no hai accionistas que puedan ser directo
res con ménos de 50 acciones como lo exijen los 
estatutos; pero sobre todo, el directori-o ya no es 
posible desde que se ha oitln en el público que se 
ha leido en la Cámara de Diputados una escritura 
pública en que consta que un director del ferro
carril de Valparaiso ha reunido los contratistas de 
aquella compañía para hacercolI ellos una sociedad i 
formar un monopolio de los trabajos de la misma 
compañía. 1 digo de la misma compañía porque los 
actuales directores tienen obligacion de revisar las 
operaciones del Gobierno en los trabajos que por 
ahora ejecuta de su cuenta, para reasumirlos den
tro de cuatro años, aprobando, por consiguiente, lo 
oejecutadolhasta esa fecha, i ¡Jlln siguiendo los traba
jos que a esa fecha quedasen pelldientes. 

Por lo espuesto, espero que la Cámara se persua
da de la imposibilidad que tiene para marchdr la 
direccion del camino de Valparaiso, sino se estable
ce otro órden i ese nf) puede ser sino que el Estado 
reasuma la administracion de sus trabajos, como 
liÍnico medio de salvarla i cumplir mejor con la mi
~ion que tiene de servir a los intereses de los pue
blos. 

EL SEÑOR MUJICA.-Pido que se lea el documen
to a que ha hecho referencia el señor Senador. 

El señor Secretario dió lectura a lo siguiente: 
SEÑOR DON CÁRLOS PÉREZ, 

esa compañía don Custodio Gallo, como represen
tante de doña Candelaria Goyenechea, ha pagado 
ese dividendo, i si lo ha pagado, cuando i en qué 
forma.-Soi de Ud. ateuto i S. S. 

JI. Cousiiío. 

SEÑOR nON MATÍAS COUSIÑO. 
Yalpariaso, setiembre 1.0 de 1858. 

Mui seiior mio: en contestacion a las preguntas 
de arriba digo: 

1.0 que el término seiialado para la entrega del 
14. o dividendo del10 por ciento, fué el 17 de marzo 
de este año, i que Ud. i su hijo ¡pagaron el 18 del 
mismo. 

2. 0 Que en los libros no hai constancia de que el 
señor Gallo haya pagado dicho dividendo.-Soí de 
Ud. S. S. S. 

Cárlos Pire:. 
EL SEÑOR MATTE.-Como soi accionista en el fe

rro-carril entre Santiago i Valparaiso, desearia sa
ber si por este hecho estoi implicado para dar mi 
voto. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-En la sesion anterior la 
r.ámara acordó, en conformidad con el Reglamento, 
que este asunto era de interes jeneral, i que por 
consiguiente, ninguno de los señores Senadores que 
tt'ngan parte en la empresa, se halla implidado por 
este motivo. 

Sometido a votacion el proyecto en jeneral, fué 
aprobado por unanimidad. 

Con acuerdo de la Cámara se procedió a la discu
sion particular de este mismo proyecto. 

EL SEÑOR EHMACEI>A.-EI proyecto que discuti
mos envuelve tres cuestiones de grande importan
cia: 1. a conveniencia o inconveniencia de la com
pra; 2. a fondos con qHe cuenta el Estado para com
prar; i 3· a medios de realizarla. 

En cuanto a la primera, un señor Senador acaba 
de hacer una reseña de las causas que la apoyan, i 
me parece que hai otras razones mas, pero aque
llas las encuentro suficientes. En cuanto a la se
gunda, \lO debe inspirarnos temor alguno el desem
bolso del fi~co desde que cuenta COIl fondos para ha
cerlo. Posee cédulas del Banco Hipotecario, que es
tán escluidas de la circulacíon por el valor de 
500,000 pesos; cuenta con una parte sobrante de la 
deuda del Gobierno peruano ya pagada al de Chile 
i el saldo que resulte para completar el monto del 
valor de las acciones, se irá pagando con los ahorros 
que pueda hacerse de las entradas de la nacion. 

Esto me parece que nos deja tranquilos para es-
~ecretario del ferro-carril de Valparaiso. perar que 110 haya entorpecimiento alguno en los 

Santiago, agosto 28 de 1858. gastos de la administracion. En cuanto a la tercera, 
Mui señor mio: sírvase Ud. decirme al pié de es- al Gobierno se autoriza para ello, i aunque esta au

ta, la fecha en que debió pagarse el último dividen- torizacion me parece estrecha, pues siendo un n~ 
do del diez por ciento que se pidió para com- gocio lucrativo i de imp( .. tancia en su realizacion, 
pletar el noventa i cinco por ciento de las acciones no debia restrilJjírsele, sin embargo, las condiciones 
del ferro-carril de Valparaiso; la fecha en que pa- fijadas son justas. 
~ué yo dicho dividendo por mis seiscientas cincul'n- En este sentido debemos prestarle nuestra apro
ta i siete acciones (657) i por diez de mi hijo Luis, I bacion, a fin de que el Estado se haga dueño de los 
i si este pago lo hice en dinero efectivo. trabajos, ÚRico medio de concluir una obra de 

Sínasc tambirIl decirme si, segun los libros de grandes b",nefidos para el país. 



Puesto a votacíon el art. 1.", rué aprobaJo CUII 

un voto en contra. 
En discusion el 3.° 
EL SEÑOR l\fATTE.-Quisiera saber cuales Son las 

propuestas que hicieron los directores i a qué se re
fiere el artículo en discusion. 

Leidls estas propuestas i votado el artículo, fué 
aprobado con dos votos en contra. 

Igualmente lo fueron por unanimidad los arts. 
3.° i 4.° 

El tenor del proyecto se espresa en seguida: 

Art. 1.0 

«Se autoriza por seis meses al Presidente de la 
nepública para que pueda comprar la, acciones del 
ferro-carril entre Santiago i Valparaiso que perte
necen a particulares i que estos quipran vender. El 
Estado reemplazará en todos sus derechos, repre
sentacion i demas prerogativas, a los accionistas, 
cuyas acciones adquiera en virtud de e¿ta lei. 

Art. 2.° 
«La compra se hará pagan(lo por cada accion la 

cantidad que se hubiere erogado por ella, í bajo con
diciones que fijará el Gobierno i que no podrán ser 
mas onerosas al Estado que las propuestas a fines 
del año anterior por los directores de la empresa 
del ferro-carril. 

Art. 3.° 
((Adquiridas todas las acciones por el Estado, po

drá el Presidente de la Hepública enajenar en pú
blica subhasta los enseres i propiedades que no he
cesita la em presa. 

Art. 4.° 
«En adelante se publicará cada tres meses una no

ticia exacf.a de los trabajos i de los ingresos i egre
sos del ferro-carril entre Santiago i Valparaiso.» 

A indicacíoll del selior Balmaceda, la Cámara 
acordó pasar este proyecto a la de Diputados sin 
esperar la aprobacion del acta, i autorizó a su Pre 
sidente para comulllcar los asunt03 despachados 
por ámbas Cámaras. 

El señor ll31maceda pidió que se despachasen 
algunas sc,Jicillldl's particulares, pero habiéndole 
observado el señor Presidente que no habia ningllna 
que, despues de considerada por la Cámara, pudie
ra pasar al Ejecutivo, el señol' Balmaceda desistió 
de su indicacion. 

Se levantó la ses ion . 

C!13JARA DE DIPUT.\DOS. 

((lun .laeinlo.)-LeGluI'H de ulla prole6la ele los seiiores 
Matta, Gallo don Custodio), Gallo (don Tornas) i Cova
rrúbI3S.·- Propo,;icion hecha por el señor Malta, de
secbada.-Díscllsion sobre el proyecto de dotacíon de 
Jueces, aprobado.-Solicitud e1el sal'jento Manuol Ba
nete, ap¡·obada.-Discusion sobre el proyecto de crea
cion de tJlI fi3~,11 para la Caja Hipotecaría, aprobado. 
-Solicitud ele don Javier Guevara, aprobada.-Discu
sion soh¡'u el provecto de aumentar 01 "ueldo a los Go
bernadores e1epdrtales, aprobado. 
Leida i aprobada el acta de la ses ion anterior, se 

dió cuenta de un oficio del Senado, remitiendo 
aprobado el proyecto de lei sobre autorizar al Eje
cutivo para qne compre las acciones del ferro-carril 
entre Santiago i Valparaiso. 

El sellOr Presiden te manifestó que en las lej is
laturas pasadas habia sido costumbre remitir al 
Ejecutivo los proyectos aprobados i drspachados 
tamhiell por el Senado, i pedia que la Cámara 
acordase hacer lo mismo con los asuntos pendien
tes. Así se acordó. 

A indicacion del señor ErrázUI'iz (don Ignacio) 
se acordú tomar en consideracion la solicitud del 
sarjcnto )lanllel llanote. 

Incorporóse a la Sala, prévio el juramento de 
estilo, el señor Diputado suplente por Combarbalá 
don Jacinto Vazquez. 

Acto contínuo el señor Matta pidió la lectura de 
un oficio suscrito por varios Diputados, espresando 
que no concurrian a la Cámara porque la prórroga 
ele las sesiones habia terminado el 15 del pre
sente. 

El señor Presi!lente, dijo: que los señores Dipu
tados sufrian una equivocacion, porque la prórro
ga debia contarse desde el dia 2 de setiembre. Le
vóse al efecto varias sesiones ordinarias celebradas 
~n elLo de este mes en los años de 837, 839,840, 
etc., segun las cuales resulta que todas las lejisla
turas pa"tdas han considerado que el primer pe
riodo onlina¡'io de las sesiones espira el dia 1.0 de 
setiembre illclusive, i que la prórroga principia por 
consiguiellte desde el dia 2. 

NoUise ,ulemas la circunstancia de que elLo de 
setiembre del arlo 37, funcionaron aml-as Cámaras 
en la lIoche de ese dia (1.0 de setiembre). 

De arlui se orijinó un largo debate entre los se
ñores VJrns i I-Ierrera por una parte i los señores 
Malta i Gallo don Custodio por otra. 

Estos últimos sostenian que las sesiones se ce
rraDan el 31 de agosto, dando como prueba que el 
Senado hahia elejido el 80 la Comision Conserva
dora; que la reunion era por consiguiente ilegal i 
protestaban contra todo lo obrado en ella. Los 
primeros combatieron esta opínion apoyándose en 
1;: práctica, en el sentido literal de la Constitucion 

SESIO:'{ U.a ORDINARIA EN 16 DE SETIEMBRE DE 181>8. i en un artículo terminante del Código Civil. 
Se abrió a las i' i 1/2 de la noche i se levantó a las 9. 

Presidencia del selíor Yalenzuela Castillo. 
A peticion del señor Malta se pasó a votar la si

guiente proposicion: «Si era o IlO legal la se,ion 
actual)), resultando 39 votos por la afirmativa i 3 

Asistieron 42 señores Diputados. por la negativa. 
SU~IAIUO. Los señores Gallo don Custodio i don Tomas, i 

.\prubation del acta.-Un oficiodol Senado.-Indicacioll
l 
~latta, pidieron que en el arta se salvaran sus votos 

del seiior ErrÚ:wriz.-Incorporarion del señor Yazr!IlCl 1 Se retlrarolJ de la Sala. 


